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Nueva ley de Sanidad.— Conferencias contra y sobre la 
tuberculosis.— El Colegio de Médicos.

E l Presidente del Consejo de Ministros, señor 
Canalejas, ha prometido en diferentes ocasiones 
presentar á las Cámaras las bases de una ley de 
Sanidad, y parece que ello será un hecbo en cuan­
to se reanuden las sesiones de Cortes, después del 
período de vacaciones que se avecina.

Este asunto lo ha tomado el Sr. Canalejas con 
el interés que era de esperar en quien ha mostrado 
tantos entusiasmos por la Sanidad, y ha revelado 
conocer profundamente los alcances y recursos de 
la higiene pública moderna.

Es posible que en la ponencia de estas bases se 
empiecen á ocupar muy pronto algunos de nues­
tros más conspicuos módicos políticos, de quienes 
seguramente habrá motivo para esperar que den á 
BU obra una viabilidad y carácter práctico que la 
prevenga contra el funesto destino que han tenido 
cuantos proyectos de ley de Sanidad han sido lle­
vados á las Cámaras legislativas durante los últi­
mos treinta años.

Y  será esta ley, si se aprueba, la única manera 
de poder dar estabilidad y buena orientación á esas 
organizaciones sanitarias, y á esos derechos de los 
titulares que han caído en un lamentable descon­
cierto, como siempre que so trata de halagar ten­
dencias políticas y codicias iporsonales, on vez de 
servir á intereses públicos.

E q el Colegio do Médicos siguen con grande 
animación los debates acerca de la patogenia do la 
tuberculosis, planteada cou la lectura de la intere­
sante Memoria del Sr. Ortega Morejón (D Luis), y 
eu la última sesión, la nota más sensacional estuvo 
en el discurso do impugnacióu que pronunció el

Dr. Verdes Montenegro, quien defendió, con la ca­
pacidad, el talento y la elocuencia que le son pecu­
liares, la doctiina parasitaiia de tan terrible enfer­
medad. En la discusión los oyentes se mauifestai’on 
á las veces algo apasionados, amenazando desviar 
el debate de aquellos cauces serenos, puramente 
científicos y de correcta cortesía, de donde jamás 
debe salir.

Sacando del Colegio Médico las propagandas 
para llevarlas á una obra de extensión de los dis­
pensarios antituberculosos establecidos en Madrid, 
el Dispensario María Cristina dará todos los sába­
dos en la Casa del Pueblo conferencias según el 
programa siguiente:

Doctor Ruiz Albóniz, «La defensa del niño con­
tra la tuberculosis». * -

Doctor Becerro de Bengoa, «Protección social á 
la embarazada pobre».

Doctor Gutiérrez Gainero (D. Francisco), «El 
capital trabajo y la enfermedad profesional».

Doctor Tena y Sicilia, «El baño de los niños 
desde el punto de vista higiénico».

Doctor García Iglesias, «Cómo debo entondorso 
el cuidado de los niños».

Doctor Jiménez Eaoiua, «Charla higiénica so­
bre las enfermedades de la garganta».

Doctor Botella, «Insuficiencia de la respiración 
nasal como canea de tuberculosis».

Doctor Villegas, «La vida obrera y la tubercu­
losis».

Doctor Ubeda, «Enfermedades que preparan la 
infección tuberculosa».

Doctor Soler, «Alimentación racional y posible 
del proletariado para evitar los más frecuentes pa­
decimientos del aparato digestivo».

Doctor Varela de Seijas, «La tuberculosis en los 
obreros».

Doctor Gallego, «La tuberculosis y el trabajo.»
Doctor Coca, «Condiciones del contagio tuber­

culoso >.
‘Doctor Sierra y Zafra, «Higiene del trabajo 

muscular».
Doctor Gutiérrez Gamero (D. Augusto), «Saua- 

torios populares».
Doctor García Tiivifio , «La oíiciua, el comercio 

y el taller como causa de tuberculosis».
Doctor Verdes Montenegro, «Principios funda­

mentales de la lucha contra la tuberculosis».
La primera de estas oonforencias la dió ya el
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doctor Raíz Albéniz sobre cLa defensa del niño».
La concurrencia, que era numerosídma, escuchó 

atentamente la exposición clara y precisa que hizo 
el disertante de los peligros del contagio y del mo­
do do evitarlos.

E l doctor Ruiz Albéniz hizo saber á los obreros 
que les escuchaban, que la Junta de señoras del 
María Cristina se propone allegar recursos para 
enviar al campo por largas temporadas á los niños 
hijos de padres tuberculosos.

E l conferenciante fuó justamente felicitado por 
su hermoso discurso.

E l Colegio de Médicos prepara la instalación 
de un gabinete de revistas, fruto de una nueva 
sociedad constituida por un plantel de los más ilus 
trados y entusiastas jóvenes que abrillantan el per­
sonal módico de la capital de España.

E l suceso tiene importancia y lo expondremos 
con la debida amplitud en uno de los números pró 
ximos, pues se desea que este nuevo centro de cul­
tura se inaugure con año nuevo.

Y  ya que del Colegio Módico hablamos, dire­
mos que la Junta directiva, siguiendo el ejemplo de 
los últimos años, ha acordado conceder, con moti­
vo de las próximas Pascuas de Navidad, diez soco­
rros de 100 pesetas cada uno, que se repartirán 
entre los médicos, viudas y huérfanos de módico 
que hayan ejercido en Madrid y que, en concepto 
de la Junta directiva, merezcan ser socorridos.

Las solicitudes para optar á estos socorros se 
recibirán en la secretaría del Colegio hasta el día 
18 del corriente inclusive y los aspirantes acompa­
ñarán á su petición, según los casos, partida de 
defunción ó testimonios que acrediten la persona­
lidad del reclamante.

Decio g a r l a n

M a d r i d ,  1 7  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 1 0 .

CIENCIA Y RUTINA

I I

S ig u e n  m á s  á  l a  r u t i n a  q u e  á  la  C ie n c i a  c i e r t a  p o r ­

c ió n  d e  m é d ic o s  y  h o m b r e s  d e  e s tu d io ,  q u e  e n  s u  a f á n  
d e  i n n o v a r  é  i r  c o n  l a  c o r r i e n t e  m o d e r n i s t a ,  p r e s c r i ­

b e n  á  c ie g a s ,  s i n  t o n  n i  s o n ,  m e d io s  q u e  h a n  v i s to  prfc- 
c o n iz a d o s  e n  é s te  ó  e n  e l  o t r o  a u t o r ,  s i n  p a s a r lo s ,  c o m o  

d e b e  h a c e r  to d o  h o m b r e  s e r io  y  d e  c o n c ie n c ia ,  p o r  e l 

t a m i z  d e  s u  p r o p i a  e x p e r i m e n t a c i ó n  y  d e  s u  p r o p io  i n ­

t e le c to .
L a  v id a  m a r í t i m a  y  e l  a i r e  l i b r e ,  p o r  e j e m p lo ,  e s t á n  

r e c o m e n d a d o s  e n  g e n e r a l  á  lo s  t u b e r c u lo s o s  p a r c ia le s ,  

s i n g u l a r m e n t e  á  lo s  q u e p r e s e n t a n  m a n i f e s t a c io n e s  o s e a s ;  

p u e s  b ie n ,  á  to d o s  é s to s ,  s i n  d i s t in g o s  c i r c u n s t a n c i a l e s  
n i  e x c e p c io n e s  d e  n i u g ú n  g é n e r o ,  le s  m id e n  p o r  u n  m i s ­

m o  r a s e r o  e s o s  r u t i n a r i o s  p r o f e s io n a le s  d e  q u e  m e  o c u ­

p o ,  y  á  u n  n i ñ o  in f e l iz ,  c o n t r a h e c h o  y  m a c i l e n t o ,  y  á  

u n a  j o v e n  d e s g r a c ia d a ,  r a q u í t i c a  y  d e f o r m e ,  le s  a r r a n ­

c a n  d e s p i a d a d a m e n t e  d e l  s e n o  d e  u n a  f a m i l i a  c a r iñ o s a  

q u e  l e s  p r o d ig a  e l  ú n i c o  c o n s u e lo  q u e  p a r a  e l lo s  t i e n e  
l a  v id a ,  p a r a  e n t r e g a r lo s  e n  m a n o s  m e r c e n a r i a s  y  so ­

m e te r lo s  á  l a s  i n c l e m e n c ia s  d e l  t i e m p o  y  á  l a s  t r i s t e z a s  

d e  im p r e s i o n e s  e m o c i o n a n te s  y  m e d r o s a s  e n  l a  s o le d a d  

d e  l e j a n a  p la y a .
Y o  s é  d e  u n o  d e  e s to s  r u t i n a r i o s ,  h o m b r e  s im p á t ic o  

h a s t a  c i e r to  p u n t o ,  q u e  m i r a  p o r  e n c i m a  d e l  h o m b r o  á  

s u s  c o m p a ñ e r o s  d e 'p r o f e s i ó n ,  s i n  o t r o  m o t iv o  q u e  e l  

q u e  le  d a n  lo s  b o r r e g o s  d e  P a n u r g o  q u e  le  r o d e a n  y  q u e  

s e  h a n  e m p e ñ a d o  e n  l l a m a r l e  s a b io ,  c o m o  p u d i e r a n  e m ­
p e ñ a r s e  e n  d e c i r  ó  h a c e r  o t r a  c u a l q u i e r  s a n d e z  p o r  e l  

e s t i lo ,  p o r q u e  é s te  h a  s i d o  e l  o f ic io  d e  la s  m u c h e d u m ­
b r e s  s i e m p r e ;  t a l  m o z o , p u e s ,  h a  e n c a r g a d o  á  l a  f a m i l i a  

d e  u n o  d e  s u s  e n f e r m i t o s  u n a  g a r i t a  d e  l o n a  p a r a  c o lo ­

c a r l a  e n  la  m i s m í s i m a  l í n e a  q u e  l i m i t a  l a  p l e a m a r  y  

e n c e r r a r  e n  e l la ,  f i j a  e n  u n  s i l ló n  d e  m i m b r e s ,  á  s u  t i e r ­

n o  c l i e n t e ,  c o n  e l  e n c a r g o  d e  m i r a r  c o n t i n u a m e n t e  á  

l a s  o la s  y  h a c e r  f u e r t e s  i n s p i r a c i o n e s  c o n  l a  b o c a  a b i e r ­

t a  á  c a d a  m o m e n to ;  ¡ p a r a  q u é  m á s  i n q u i s i c i ó n ,  n i  m á s  
m a r t i r io !

R u t in a r i o s  d e  e s t a  e s p e c ie  s o n  lo s  q u e  t i e n e n  s u  
m e s a  l l e n a  d e  l ib r o s  n u e v o s  y  n o  d e s p e r d i c i a n  o c a s ió n  

d e  e n s e ñ a r lo s  á  s u s  v i s i t a n t e s ,  l l a m á n d o l e s  l a  a t e n c ió n  

a c e r c a  d e  a l g ú n  d e s c u b r i m i e n to  r e c i e n t e  q u e  le s  le e n  

y  le s  d e s c r ib e n  l l e n o s  d e  e n t u s i a s m o  y  d e  c a lo r ,  p u e s  
q u e  a t i b o r r a n  s u  c u e r p o  d e  i l u s io n e s  y  d e j a n  s u  e s p í r i ­

t u  a y u n o  d e  id e a s  y  b u e n  j u i c io .

E s t o s  t a l e s  a t r a c a n  s u  i n t e l ig e n c i a ,  p e r o  d ig ie r e n  

p o c o , y  e s  n a t u r a l  q u e  d e s p u é s  d e  e s t a  i n g e s t i ó n  d e s ­

m e s u r a d a  d e v u e lv a n  p o r j í ó m i t o s  p e s t i l e n t e s  y  a s q u e ­

ro s o s ,  c o m p l e t a m e n t e  d e s f ig u r a d a s  l a s  s u b s t a n c i a s  q u e  
e m b a u l a r o n .  L e e n  b a s t a n t e ,  p e r o  m e d i t a n  p o c o ; l l e n a n  

s u s  c e r e b r o s  d e  c o n c e p to s  e r r ó n e o s  m u y  d i s t i n t o s  d e  
lo s  q u e  c o n t i e n e n  lo s  t e x t o s  q u e  c o n s u l t a n ,  lo s  c u a le s  

n o  c o m p r e n d e n ,  p o r q u e  n o  t i e n e n  l a  p r e p a r a c i ó n  n e c e ­

s a r i a  p a r a  r e c ib i r  i d e a s  s in  p r e ju i c io s  n i  o b s t á c u l o s  d e  

n i n g u n a  e s p e c ie .
E n  e s to s  i n d i v id u o s  l a  m á q u i n a  e s  e l  to d o ,  y  e l  p e n ­

s a m i e n t o  l a  p a r te ,  l a  c o s t u m b r e  la  e s e n c ia ,  y  la  r a z ó n  

e l  a c c id e n te .  ¿ C ó m o , p u e s ,  d i r á  e l  l e c to r ,  p u e d e n  t o ­

m a r s e  e n  s e r io ?

P u e s  s e  t o m a n ,  y  s o n  lo s  q u e  m e j o r  v iv e n  y  m á s  
m e d r a n ;  s e  le s  o y e  e n  m u c h a s  p a r t e s ,  y  s o n  lo s  q u e  

f o r m a n  e l  n ú c le o  p r i n c i p a l  d e  e s e  c o n g lo m e r a d o  d e  o r a  

d o r e s  c o n f e r e n c i a n t e s ,  e s c r i to r e s  p e r io d í s t i c o s  y  d e m á s  

e d u c a d o r e s  m o d e r n o s  d e  la s  m a s a s .  B r i l l a n  c o n  e s p l e n ­

d o r  i n u s i t a d o  e n  e l  m u n d o ,  p e r o  b r i l l a n  s ó lo  e n t r e  e l  

v u lg o  i g n o r a n t e ;  lo s  h o m b r e s  s e n s a to s  l e s  c o n o c e n  y  
lo s  d e s p r e c i a n .

L o s  r u t i n a r i o s  d e  e s t a  e s p e c ie  s o n  p e r n ic io s o s  p a r a  

l a  C ie n c ia  m é d i c a  y  p a r a  l a  H u m a n i d a d ,  p u e s  q u e  

l l e g a n  á  l a  c a b e c e r a  d e l  e n f e r m o  c o n  u n a  l i s t a  i n c o n ­

m e n s u r a b le  d e  e s p e c í f ic o s  n u e v o s  y  lo s  a p l i c a n  á  l a  

b u e n a  d e  D io s , s i g u i e n d o  e l  r u m b o  v a g o  y  c o n f u s o  q n e  
d a n  ( b a s a d o s  m á s  e n  s u  p r o p io  i n t e r é s  q u e  e n  e l  d e l 

p a c ie n te )  lo.s a u t o r e s  d e  e s o s  f á r m a c o s ,  y  c o n  í ó Io e l
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o b je to  d e  p o n e r  d e  r e l i e v e  s u  i lu s tra c ió n  y  s u  a m o r  a l  

p ro g re s o .

N o  h a b l e m o s  m á s  d e  lo s  h o m b r e e ,  y  v a m o s  á  lo s  h e ­

c h o s .
Y o  t e n g o  q u e  t r a t a r  u n a  a f e c c ió n  i n t e r n a  d e  e s a s  

q u e  a h o r a  s e  c u r a n  r a d i c a l m e n t e ,  c u a n d o  v a n  m a l ,  c o n  

u n a  b u e n a  i n t e r v e ' . c i ó n  q u i r ú r g i c a ,  p o r  e j e m p lo ,  u n a  

ü p e n d ic i t i s ;  v e o  a l  e n f e r m o ,  h a g o  e l  d i a g n ó s t i c o  c o n  to  
d a s  l a s  r e g la s  d e l  a r t e  y  h a s t a  c o n  l u j o  e s p l o r á to r i o ,  

q u e  é s to  e s  m u y  d e  a p r e c i a r  y  v i s t e  m u c h o  e n  lo s  

t i e m p o s  p r e s e n t e s  e n  q u e  t a n  r e g a t e a d a s  a n d a n  la s  r e ­
p u ta c io n e s ;  v e o  a i  e n f e r m o ,  d ig o ,  y  f o r m u l o  a c to  s e g u id o  

l a  i n d i c a c ió n  o p e r a t o r i a ,  s e a  c u a l  f u e r e  e l  p e r ío d o  d e l  
m a l ,  p a s a n d o  p o r  a l t o  to d o s  lo s  r e m e d i o s  m é d ic o s  p re*  

c u r s o r e s  d e  l a  c i r u g í a  e n  e s to s  c a s o s ,  s ó lo  p o r  c u m p l i r  
c o n  l a  l e y  d e  l a  l u t i n n ,  p u e s t o  q u e  n o  h a y  r a z ó n  q u e  

a p o y e  u n  p r o c e d im ie n to  t a n  a b s o lu to .

L a  r u t i n a  e n t r a  t a m b i é n  á  f o r m a r  l a  b a s e  d e  m i  

p r o c e d e r  c u a n d o  e m i to  u n  d i c t a m e n  s o b r e  u n  a s u n t o  

m é d ic o  c u a l q u i e r a ,  e n  q u e  p o r  e l  a f á n  d e  s o b r e s a l i r  y  

d a r  á  c o n o c e r  m i  e r u d ic i ó n  e n  l a  m a t e r i a ,  s ó lo  a t i e n d o  
á  r e s o lv e r  e l  c a s o  d e  u n  m o d o  g e n e r a l  y  v a g o ,  h a c ie n d o  

c i t a s  y  a p o y a n d o  m i  t e s i s  e n  s i n n ú m e r o  d e  t e o r í a s  m á s  
ó  m e n o s  e x t r a v a g a n t e s  q u e  m e  l l e v a n  á  m a r i p o s e a r  

p o r  lo s  a l r e d e d o r e s  d e l  t e í n a ,  d e j a n d o  e l  f o n d o  y  e l 

m e o l lo  d e  l a  c u e s t i ó n  a p e n a s  s in  to c a r ,  y  n o  a p o r t a n d o  

a l  a s u n t o  n a d a  d e  c u a n t o  p u e d a  i n t e r e s a r  e n  lo  re fe  
r e n t e  á  s u s  c o n d i c i o n e s  c i r c u n s t a n c i a l e s  d e  t i e m p o ,  d e  

l u g a r  y  d e  p e r s o n a .
R u t i n a r i o  s e r í a  t a m b i é n ,  q u e  n o  b u e n  m é d ic o ,  e l  

q u e  e n  u n a  c o n s u l t a  d e d e n d a  á  c a p a  y  e s p a d a  y  c o n t r a  

v i e n t o  y  m a r e a ,  c o n  a r g u m e n t o s  d e  a l t a  n o v e d a d  c i e n ­

t í f ic a ,  y  r e b u s c a n d o  u n  d i a g n ó s t i c o  q u e  p u g n a  c o n  lo s  

h e c h o s  c l í n i c o s ,  s ó lo  p o r  s o s t e n e r  u n a  t e n d e n c i a  d o e . 

t r i n a r í a  e n  b o g a .
S u p o n g o  q u e  y a  e l  l e c to r  s e  h a b r á  f o r m a d o  c a b a l  

i d e a  d e  l a  r u t i n a  y  s u e  a p ó s to l e t ;  c r e o  q u e  e s t a r á  e m ­

p a p a d o  h a s t a  e l  f o n d o  d e  to d o s  s u s  p r o c e d i m ie n to s ,  d i ­
l ig e n c ia s ,  j u e g o s  y  a r t i m a ñ a s ,  n o  p r e c i s a m e n t e  p o r  lo  

q u e  le  h e  d i c h o ,  p u e s  q u e  n o  h e  h e c h o  m á s  q u e  l e v a n ­
t a r  s o l a m e n t e  l a  p u n t a  d e l  v e lo  q u e  c u b r e  u n  d e f e c to  

g a r r a f a l  e n t r e  n o s o t r o s  q u e  f o r m a m o s  u n a  c la s e  r e s p e ' 

t a d a  h a s t a  a y e r ,  y  q u e  h o y  p a s a  c a s i  i n a d v e r t i d a  p o r  s u  
p e q u e ñ e z  s o c ia l  á  c a u s a  d e  é s te  y  o t r o s  l u n a r e s  q u e  n o  

s o n  d e l  c a s o  r e l a t a r .  N o  a h o n d o  m á s  l a  m a t e r i a ,  p e ro  

q u i e r o  p o n e r l a  r e m a t e  c o n  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  q u e  la s  

t r e s  c u a r t a s  p a i t e s  d e  lo s  r u t i n a r i o s  s o n  e n f e r m o s  d e  l a  

m e n t e ,  d e  e s o s  q u e  a n d a n  s u e l to s  p o r  e l  m u n d o ,  s in  

q u e  é s t e  l e í  p u e d a  d e s c u b r i r ,  n i  m u c h o  m e n o s  c a s t ig a r ,  

á  p e s a r .d e l  d a ñ o  q u e  le  h a c e n ;  s o n  Q u i j o t e s  d e  l a  v a n i ­

d a d ,  d e  l a  c o s t u m b r e  y  d e  l a  in c o n s c i e n c i a ,  y  p a s a n  la  

v i d a  e r r a n t e s  d e  a v e n t u r a  e n  a v e n t u r a ,  s ig u i e n d o ,  s i n  

i n g e n i o  a l g u n o ,  p o r  la  r u t a  q u e  le s  t r a z ó ,  e n  o t r o  o r d e n  

d e  c o s a s ,  e l  m á s  in g e n io s o  c a b a l l e r o  d e  c u a n t o s  h u b o  

e n  l a  T i e r r a .

D b . g a r c í a  G O N Z Á L E Z  D E L  V A L L E .

3 11 9i0.

ESTUDIO DE LAS ESTENOSiS CONGENITAS
D E L  P I L O R O  ( 1 )

PONENCIA EN LA REUNIÓN DE OTOÑO DE 1909,
Á LA ACADEMIA DE OBSTETRICIA, GINECOLOGÍA Y PEDIATRÍA 

P9P D. AÜKEUO .MARTÍN ARaUELLAUA

M édico n n m e ra rio  del H o sp ita l d e l N iño Josúe, 
de la  B eneñoenoia M unic ipal, etc.

En cuanto á la aparición secundaria de un alimento es- 
pasmódico, es un elemento muy conocido en patología gene­
ral para que neguemos su existencia.

Por último, el cuadro clímco deriva también del estado 
do )a pared gástrica, porque mientras que el nifio se alimen­
ta poco, las paredes del estómago no tienen que distenderse y 
todo va bien; pero cuando el músculo gástrico esté biperlrc- 
fiado y esté en asistolia, presentará los síntomas clásicos.

Naltzer ha emitido la hipótesis siguiente: las primeras 
eomidas son inc jmplelamente evacuadas por el niño, acu­
mulándose sus residuos; la presencia de estos alimentos 
constituye un excitante para el estómago, cuya musculatura 
reacciona enérgicamsnte, ejerciendo sobre el contenido una 
considerable presión que basta para vencer la que opone 
el píloro y la del cardias, apareciendo los primeros vómi­
tos, tomando el estómago su volumen normal. Sste esta­
do que llama de insuficiencia simple, dura mientras existe 
tonicidad normal del estómago, pero esta insuficiencia le 
acentúa poco á poco, el músculo gástrico se hipertrofia, los 
vómitos persisten y aumentan, la gruesa tuberosidad se di­
lata poao á poco, la musculatura pierde su elasticidad y se 
produce el estado de etresia.

Esta interpretación tiene á nuestro mo !o de ver la con­
firmación en que la curación de la afección eo hace siempre 
por hipeitrofia de la pared gástrica.

Teoría del trastorno da la Aíeruacida.—Hay quien admite, 
como Kawpfelmacher, un espasmo como causa de la hiper­
trofia, siendo unido á la hiperclorhidria; pero como es in- 
oonstante y además se tiene que ayudar la explicación, de 
la coexistencia de una lesión ulcerativa de la mucosa.

Por otra parte, la Isipertrofia se ha encontrado en el ca­
dáver al cabo de un corto tiempo(cuatro so nanas eii el caso 
de Thompson); creemos porfectímeoto demostrado que el 
espasmo del esfínter suele acompañar á l.v hipertrofia y no 
existir independientemente.

Además, si tenemos en cuenta que la hiperclorhidria del 
adulto produce contracciones pilóricas y nunca hipertrofia 
del píloro, creemos será un argumento de fuerza para des­
echar esta norma

I.a teoría de que la hipertrofia congénita del píloro es Mna 
ilusión, ha sido sostenida por Pfaundler que admite que el 
estómago puede presentarse e i  tres aspectos diferentes 
después de la muerte; unas veces el estómago es diastólico, 
sus paredes son ñácidas y el píloro es fácilmente per* 
meable.

En otros casos el estómago presenta una contracción 
persistente; su pared forma al nivel del píloro un tumor 
permeable para una sonda. Histológicamente ge muestra el 
espesamiento de la capa de fibras circulares qne caracteri­
zan la hipertrofia del pí’oro; pero basta somtter áe.stos es­
tómagos a la presión de una columna líquida de 80 centí­
metros para ver que tí  do.üparece toda apariencia de tumor. 
Por último, el estómago puedo ser homisistólico; el píloro 
es el que sólo está formando tumor, mientras ([ue el ven-

(l) Vóaso bI uú inoro  2.673.
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trículo está ea diástole; siendo estas dos últimas varieda­
des las que considera como estenosis hipertróficas, siendo 
los espasmos debidos á la sensibilidad del aparato nervio­
so del recién nacido, que siempre se curará por un trata­
miento médico conveniente.

Por último, citaremos la teoría ñlogénica de Flynn, para 
el que esta hipertrofia no seria más que la regresión del 
tipo de los desdentados como el armadillo.

Tratanúento.—EA tratamiento de esta enfermedad con­
siste en ia reglamentación de las bebidas ó el régimen ali­
menticio, haciendo los cambios que se crean precisos en el 
régimen, la administración de ligeras cantidades de láu­
dano, disDlución de citrato sódico al 6 por 3G0, infusión de 
anís, lavado de estómago, etc., y_s¡ se observa pérdida de 
peso, recurrir á la intervención quirúrgica, pero no cuando 
el niño esté demacrado.

Las operaciones que pueden practicarse son las siguien­
tes:

Divnlsión del píloro.
Piloroplastia.
Piloroplastia submucosa.
Pilerectomía.
Gastro-enterostomia.
La pilerectomía sólo se ha practicado, al menos que nos­

otros sepamos, una vez por Thompson, seguida de la raner- 
te del enfermo; pero es fácil deducir que siendo operación 
de larga duración y de gran traumatismo, no es por lo me­
nos operación de elección y que no es fácil que prevalezca.

La divuleión del píloro, según el procedimiento de Lo- 
reto, operación que en algunos casos es im practicab lcon­
serva pocos partidarios, por lo menos en su forma primiti­
va, declarando Cantley que es anticientífica, y el que haya 
palpado un píloro afectado de estenosis hipertrófica, se ha­
brá convencido que forzar con un dilatador un anillo grue­
so, rígido, sin elasticidad, rodeado de un t'ijido frágil como 
la mucosa, es una utopía.

Hemos podido reunir, como se demuestra eu las notas 
bibliográficas, 36 casos operados por este procedimiento 
con 16 muertes, 21 supervivientes, de los cuaíet, en cuatro el 
resaltado ha sido nulo.

Nlcoll, que parece ser el primero en practicarla, en segui­
da la combinó con la gastroenterostomía, pues perdió dos 
enfermitos, y en el otro aparecieron los síntomas á los dos 
meses de operado.

Blacb, después de dos dilataciones instrumentales segui­
das de muerte, escribió lo siguiente: < A posar de que la dila­
tación fué hecha muy dulcemente, so encontró en la autopsia 
que en ambos casos la masa principal de musculatura piló- 
rica estaba destrirída».

Harold Stiles, que operó nueve divulsioues con cinco 
muertos, en uno en que pudo practicar la autopsia se en­
contró con uua rotura duodenal, y en uno de los curados 
reaparecieron los síntomas á los quince días á pesar de em­
plear un dilatador especial.

La piloroplastia difundida por Cantley y Deut, hemos 
podido reunir 22 observaciones con nueve muertos y 13 cu­
raciones; tiene esta operación la ventaja principalmente éii 
el procedimiento de Heineck-Mikulicz dé la rapidez en la 
ejecución, pero tiene al mismo tieiupo el grau inconveniente 
de que ae aumenta muy poco el calibre del píloro debido al 
gran espesor de sus paredes.

Merece mención especia! el procedimiento de piloroplas­
tia submucosa, propuesto por Dufour y Fredet con un ope­
rado, y un éxito, que á decir de los autores vendría á ser la 
única operación para esta lesión, consistiendo en una inci­

sión longitudinal en la cara anterior del píloro sin compren­
der ia mucosa, disección de ésta y saturar la incisión de 
manera que quede perpendicular á la primera.

La gastroenteroetomia que, como antes apuntamos, es el 
procedimiento empleado en nuestro caso por el Dr. Ribera, 
y el que prefieren la generalidad de los cirujanos, se ha 
practicado anterior y posterior con botones y suturas, sien­
do el método preferible la posterior con suturas.

En nuestras buscas bibliográficas hemos encontrado 27 
veces la posterior con 14 muertos y 13 Curaciones, 13 veces 
la anterior con ocho muertos y cinco curaciones, y en 14 ca­
sos no se indica el procedimiento operatorio, y en éstos 
resulta nueve muertos y cinco curados.

La razón de que la gastroenterostomía sea, como de­
muestran las cifras, la operación de elección, es debida á va­
rias causas.

1. a Deja en reposo al píloro y, por lo tanto, no ocurre lo 
que en la divalsión y piloroplastia, que al paso de los ali­
mentos aumenta el fisiologiamo de esta parte del estómago.

2. a Es la operación que menor número de muertos da 
en las estadísticas; y

3. a En los casos curados la curación es perfecta, cosa 
que no ocurre en los demás procedimientos.

Espasmo sin tumor pilórico.
Este tercer grupo de la división que adoptamos, ea el 

más inseguro y el que más discusiones ha producido, pues 
ya en las teorías patogenéticas del grupo anterior se ve 
claramente que hay quien sustenta que todos son espaamó- 
dicoB, fueron en general partidarios de esta opinión los au­
tores franceses, pero nos parece que en el curso de esta po­
nencia bien hemos expuesto la idea de que creemos ser to­
das de origen hipertrófico, pues los casos vistos por nosotros, 
aun los de marcha lenta como la observación cuarta, todos 
tenían tumor manifiesto.

OoQ relación á la sintomatología fácilmente se deduce 
que será la misma que la variedad anterior, excepto la tu- 
inoración, y con relación á los vómitos, en lugar de presen­
tarse de una manera continua, lo hace con períodos de 
intervalos muy parecidos á los vómitos cíclicos.

Según esta manera de pensar, el tratamiento será médi" 
co en BU esencia y rara vez muéstrase la intervención qui­
rúrgica.
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Ladislao Barroso.
José de Retes.
Federico Romero.
José Verdes.
Tomás Biaza,
Wenceslao Borrachero. 
Angel Jiménez.
Felipe Rica.
Manuel Ulla.
Gabriel Calleja.
Antonio Ferrúndez,
José López.
Eduardo Delgado.

MÁLAGA
F. Rafael García.

Francisco Cuevas.
José Impellitieri. 
Cándido oómez.
Pedro Román Río.
Cecilio Abela.
Bartolomé Mérida, 
Francisco Trujillo.
José Vülamor.
Manuel Vázquez.
José déla Plaza.
Federico Guiordi, 
Francisco Cazorla.
Diego Sánchez.
José Aguila.
José Castell.
Francisco Mesa 
Antonio López.
Rafael Rosales.
Enrique Ruiz.

(l) Véa&o bl núm ero  an te rio r .

D. Franeisco Miranda. 
Francisco Martínez. 
I.iOrenzo García.
Manuel Marcliena. 
Francisco Páez.
Juan Bernal.
Enrique García. 
Francisco Salinas.
Pablo Salmas.
José Alamos.
José García Viñas.

MURCIA
D. Pedro Jorquera.

Eloy Dasi.
Diego Meseguer.
Pascual Fernández.
Juan A. Villena.
Marian i Ruiz 
José Lucas Toledo. 
Antonio Asensio. 
lümilio Rosiqtie. 
Francisco Pescador. 
Severiano Sidrach. 
Fi^ncisco Camaclio.
José Martínez.
Joaquín Gómez.
Miguel García.
José María Carlos Alix. 
José Marín.
Francisco de P. Comilleri, 
Leandro Bas.

NAVARRA
D. Gregorio Péiez. 

Clementino Basail,
Angel de Miguel. 
Antonio Contreras, 
Antonio Ferrer. 
Leopoldo Sala.
Leopoldo Senarro.
Carlos P<ñs.
Nicolás Abadía.
Eugenio Pnyuelo. 
Inocencio Zalha.
Marcos Indart.
Urbano Canale-*.
José Gómez.
Amado García.
Luis Sánchez.
Eugenio Manterola, 
Lucio Aíbar.
José Inaser.
Miguel G( stari.
Juan Tiburcio Echandi. 
Jerónimo Mejía.
Ramón Sánchez.
José Grcfio. 
Buenaventura Hinci. 
Francisco Roldá.
Manuel Larrafíaga. 
Crispín Urroz.
Julián Alvarez,
Casüdo Ortiz.
Elias Aldave.
I..U Í8  Arizói),
Divinice Urroz.
Enrique Medina.
Matías A. Barbería. 
Luciano Sancho. 
Telesforo Fontela.
Tomás Zaro.
J'duardo Cubando. 
Cándido Oyainburo. 
Paulino Alonso.
Joaquín Ruiz.
Iliginio Pérez.
Eusebio Zahaleta. 
Francisco Pipaón.
Ángel Manzanares. 
Eusebio Lirón.
Víctor Sagttes.

D. Francisco Argós.
Manuel Arregui.
José Mora.
Enrique Altabas.
Sei afín Banón.
Quintín Lus Slartín. 
Manuel Ascorce. 
Domingo Aurelio Villar. 
Nicolás Echande. 
Antonio Casanova. 
Pascual Yanguas.
Miguel Corsini.
Manuel Ferrer.
Santiago Osarte.
Antonio Segva.
Carlos Blas Úgarte.
Luis Pérez.
Antonio Trigo.

Viuda de Montano.
ORENSE

D. Manuel Bermúdez. 
Antonio L. Rodríguez. 
José García.
Sebastián Vázquez. 
Tomás Vidal.
Luis Alóji.
Avelino Domínguez. 
Ricardo Pavón.
José González.
Manuel Martíntz. 
Francisi'O Seión.
Manuel Martínez. 
Vicente Vázquez.
Emilio Velo.
Manuel Moreiras.
Andrés Vázquez.
Manuel Sas.
Cándido Montano.

OVIEDO
D. Nicanor Mufiiz.

José Gutiérrez.
Manuel González. 
Eugenio Toca 
Daniel Vaca.
Faustino Sánchez. 
Edmundo Spelly. 
Celestino Pumares. 
Ceferino Rodríguez.
Juan Quesada.
José Martínez.
Fernando L. Acevedo. 
Francisco García.
Víctor Albuerne.
Marcelo Fernández. 
Antonio López. 
Sacramento Corrupio. 
Pedro Fernández.
Julio Rodríguez.
Modesto Grafia.
Luis Pancho.
Francisco Canseco.
José Gómez.
José Fernández. 
Francisco M. Fernández 
Esteban Pérez.
Luis Rivero.
Francisco Gómez. 
Antonio Rodríguez. 
Manuel Anciola,
José R Álvarez. 
Francisco Fernández. 
Jesós Villa.
Manuel Fernández.
José Ogand^.
Raimundo Álvarez. 
Alfredo Valdés.
José Vázquez.
Agustín A. Llanqm. 
Agapito Soberano.
Ramón Lópei.
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D, Pedro Fernández.
F. Ricardo González, 
Ramón Collar.
Eugenio García.
Alfonso Pérez.
Federico .Díaz.
Manuel Llamos. 
Maximiliano Orla 
Federico Collera.
Carlos de C. García.
José Vera.
José Gómez.
Francisco Azn^r. 
Bernardo Codiu.
Alfredo Martínez. 
Baldomcro Fernández. 
Benjamín Suároz. 
Bernardino Peñaranda. 
Carlos L. Montoto. 
Ruperto Rodríguez.
José Menéndez,
Andrés Alonso.

FALENCIA
D. Abundio Rincón. 

Melquiiides Prieto. 
Diógenes Andrés.
Teodoro Aguirre.
Siiverio García.
Santiago Moro. 
Constantino Mateo. 
Eusebio Tejedor. 
Romualdo Palacio.
Tomás López.
Ángel Amor.
Pedro Padillo.
Francisco Simón Nieto. 
Leopoldo Marcos. 
Nicomedes Cuesta. 
Bernardo Martínez. 
Baldomcro Salinas. 
Anselmo Abad.
Jerónimo Gallardo. 
Emilio Gil.
Filomeno Rebollar. 
Tomás Carranza.
Luis I. Lobón.
Domingo Fernández.
Julio del Val.
Manuel Arija.
Alfonso Llano.
José Viñas.
Valentín Mate.
Miguel Simón.
Santos Esteban Tabanes. 
Valentín Camino. 
Ricardo Camino.
José Molinos.
Juan A. Marrón.
Daniel Durango.
Luis Blanco.
Nemesio Casado.
Sotero Lobete.
Abelardo Rivas.
Eveeildo Presa.
Eladio Alonso.
Luis Valero.
Antonio Presa.
Miguel Gutiérrez. 
Teodoro Aguirre. 
Clemente Gilleruelo. 
Agustín Boldes.
Pablo Ruiz,
Emiglio Fernández. 
Ciríaco Bermejo. 
Primitivo Videl. 
Alariano Bravo.
Castor Curieses.
Ramiro García.
G il D iez .
A m b ro s io  D o n is . 
T ib u rc io  G u illé ii.

D. Federico García.
León Herrero.
Rafael Cáceres.
Fermín López.
Luis Caballero.
Justino Romero.
José Martín.
Isidoro Montes.
Teófilo Abad.
Pedro Garrido.
Trifón Estébaiiez,
José Antonio Ayestarán. 
Cayo Gayón.
Primitivo López. 
Domiciano Matanza. 
Isabelíno Valdeolmillos. 
Rafael Navarro.

PONTEVEDRA
D. Luis Lanzos.

Benito Gil.
Ricardo Lomba.
Pacífico Rodríguez.
Luis Anguiano.
Manuel Bouza.
Manuel Yarela.
José Benito González, 
José Araujó.
Manuel Fandifio.
Benito Vidal.
Victoriano Domínguez. 
José Marzó.
León Mosquera.
José Otero.
Francisco Ogando. 
Manuel Gómez.
José Caohafeiro.
Vito Batreiro.
Severiano Silva.
Evaristo Areses.
Juan Penas.
Feliciano Martínez, 
Joaquín Villar.
Pío Pita Cobian.

Vir : ■ r . i í i' t
Constantino Rodríguez. 
Telmo Fernández. 
Benigno Amor.
Bnrique Alvarez.
Manuel Riobo,
Avelino Sertague.
M'guel Rivas.
Elias Lois.
Ricarda San Martin. 
Manuel Leyes.
Severiano Vaquero. 
Amador Ruibal.

SALAMANCA
D. José SahagÚD.

Cayetano Ruiz Diez. 
Abelardo Lorenzo. 
Emilio Alonso.
Ramiro Arroyo.
Aurelio Martín.
Ramón Acedo.
Dionisio García. 
Perfecto Casero.
Roberto Fernández. 
Ricardo Moro.
Conrado Rodríguez. 
Perfecto Alvarez.
Isidro Nieto.
Luis López.
Manuel González. 
Gabino García.
Enrique Almeida. 
Fructuoso Guzraán. 
Manuel Domínguez. 
José Maestre.
F ra n c is c o  D iego .
A d o lfo  A covedo ,

D. Claudio Sánchez. 
Eduardo Yepes.
Antonio González, 
Vicente Ibáñez.
Juan Andrés Hernández. 
Eduardo Sánchez. 
Victoriano Gallego. 
Antonio Morete.
Jacinto Sánchez.
Angel García.
Carlos de Lena.
Fulgencio García.
Abel Parada.
José Martín.
Mateo Montero.
Manuel García.
Vicente Toledano.
Juan Antonio García. 
Fiancisco Sánchez. 
Casto de la Gándara. 
Fernando Contreras. 
Benito González.
Vicente Martín.
José González.
Joaquín Martín.
Arturo Juárez.
Tomás de la Puente. 
Francisco L. Hernández. 
Pablo Nava.
Pedro Sánchez.
Facundo de Arcos. 
Telesfovo Rodríguez. 
Hipólito Rodríguez.
José Perfecto Almaraz. 
Cándido Sarabia.
Antonio Cañizal. 
JosóGóngora.
José Sebastián.
Angel Mirat.
Luis de Dios Rodríguez. 
José Núfiez.
Lope del Castillo. 
Mariano Hernández.

D. Sebastián de Paz. 
Eusebio del Castillo. 
Sandalio Sánchez. 
Pedro Hernández. 
Arturo Hernández. 
Manuel Martín.
Manuel Madruga.
José Moreno.
Pedro Santos. 
Francisco García. 
Fortunato Iglesias. 
Juan Hernández. 
Celestino Hernández. 
Higinio García,
Angel García.
Saturio Serradillo. 
Matías Mediano.
Daniel Marlín.
Juan de la Fuente. 
Adrián Vázquez. 
Cipriano Cosme. 
Tiburcio Sánchez 
Anselmo Paniagua.

D.a Danieia Domenech.
D. Juan BaatistaRoset. 

Luis Rodríguez. 
Leovigildo Sánchez. 
José Forns.
Ambrosio Partearroyo. 
Lucio Martín.
Tomás Echevarría. 
Adolfo Gómez.
Juan de Dios Manuel. 
Antonio Acosta,
Tomás González.
Juan A. Barahona. 
Antonio Fuertes. 
Máximo Alvarez, 
Gerardo Arce.

Viuda de José Benito. 
José Alvarez.
Andrés Reyes.
Zacarías Grande.

(Se co n tin u ará .^

P e r i ó d i c o s  M é d i c o s .

IDIOM A EXTH.ANJEEO: 1. M an era  de o b ra r  los d iu ré tico s  y 
tón icos oardiacoK sobre loe r iñ o n es  en ferm os.— I I .  E l c iego  flo­
ta n te  com o cau sa  a lg u n as  voces de apen d io itis  c ró n ica  y  re su l­
ta d o s  de  In oecopexia .— I I I .  C ooperación a l  es tu d io  de la  e n te ­
r i t is  m em b ran o sa .— IV . IJn  oaso de  tu m o r  d e l lóbulo  te m p o ra l 
derecho.

I

Manera de obrar los diuréticos y tónicos cardíacos 
sobre los riñones enfermos.

Dice Hedinger, de Tubinga, que los diuréticos provocan 
solamente la diuresis mientras que los vasos renales se con­
servan intactos; si están hondamente lesionados, entonces 
ningán diurético (cloruro sódico, teofilina, digital), produce 
diuresis. Esta falta de la diurosis bajo la acción de los diu­
réticos, se observa lo mismo con lesiones primitivas de los 
vasos que secundarias. En las lesiones primilivas de la ne­
fritis vascular no ejerce acción alguna ninguno de los tres 
diuréiicos indicados. En la lesión secundaría de los vasos 
de la nefritis tubular fracasac los diuréticos, pues es consi­
derable la lesión de los vasos renales. A la lesión más pe­
queña cesa primeramente el efecto diurético de la digital, 
después el de la teofilina y, generalmente, por último, el del 
cloruro sódico. Sin embargo, no rara vez puede á veces en 
la uranonefritis todavía ser eficaz la teofilina cuando fraca­
sara el cloruro sódico. En el período inicial de la nefritis tu­
bular tóxica (cromo-uranonefritis), donde con todos los diu­
réticos aún se presenta la diuresis, tiene lugar no obstante 
la lesión de los túbuli del riñón, un reforzamiento importan-
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te de la secreción urinaria como resultado del poder contrác­
til y dilatador de los vasos. Mientras la teofilina y la digital 
no producen, ó casi no producen ia diuresis en el hombre 
sano, demuestra el experimento que provoca un efecto diu­
rético excelente en los nefríticos, de modo que en forma 
análoga á lo que los exper¡m‘ntos en los animales arrojan, 
presentan loe vasos una gran sensibilidad para estos medi­
camentos. Estos resultados demuestran que la acción esti­
mulante sobre los órganos depende principalmente del es­
tado biológico de los mismos.—{Deutsche^ Archiv fü r  Klinis- 
che Medizin.)

II
El ciego flotante como causa algunas veces

de apendicltis crónica y resultados de la cecopexia.
UntrabajodeStierlin déla Clínica de Basilea, que se funda 

en 61 casos, menciona los síntomas dei ciego movible y son 
los siguientes: so presentan cólicos por intervalos (86 por 100) 
en la región del ciego ó del colon ascendente, algunas veces 
acompañados de sensaciones dolorosas de larga duración en 
el sitio señalado, ó también en la región del estómago; estre­
ñimiento crónico que alterna á veces con diarreas (77 por 
100) y tumor ruidoso en la región cecal.

Radiográficamente se descubre el diagnóstico siempre 
{movilidad anormal y aumento de volumen del ciego con 
mayor lentitud de la función motora).

Por medio do la cecopexia han curado el 76 por lOO y el 
16 por lo o  han mejorado.

En un ciego anatómicamente largo se desarrolla una 
atonía primitiva ó secundaria ó se constituye en causa ulte­
rior de obstrucción en el intestino grueso, y así se origina 
clínicamente el ciego movible.

Los dolores son producidos por tracciones del ciego des­
de su mesenterio.

Los accesos dolorosos tienen lugar por contracciones 
convulsivas desordenadas del ciego. El desplazamiento del 
ciego puede desempeñar también un papel análogo.—(Zea- 
tralblatt fü r  innere Medizin.)

III
Cooperación al estudio de la enteritis membranosa.

Cuatro casos de observación propia y otro muy caracte­
rístico de enteritis membranosa desarrollada en la conva­
lecencia de un tifus abdominal, han motivado en Gzihlarz 
las siguientes conclusiones: la colitis mucosa y la enteritis 
membranosa, son dos procesos muy semejantes entre sí, 
pero completa nente distintos desde el punto de vista etio- 
lógico. Tenemos que distinguir con precisión, entre 1a colitis 
mucosa de base nerviosa que sigue al estreñimiento cróni­
co, generalmente espástico, que nosotros hemos do conside­
rar como enfermedad que se presenta frecuentemente, y 
quizás también con fenómenos caractoriaticos, y que consti­
tuyen una neurosis típica de secreción, y la enteritis mem­
branosa, en la que no se puede encontrar de ua lado ningún 
fenómeno correspondÍ6nt3_á una etiología,nerv¡osa, y de otra 
parte, sin embargo, parece ser que existe un origen flogíati- 
co catarral do la afección (en el caso descrito del tifus).— 
{Archiv fi¿r Verdaungekmnkhcitcn mit cimchluss der Stoff- 
vcchsel paiologie und der Diatetik.)

IV
Un caso de tumor del lóbulo temporal derecho.

Ulrich, d i  Zurich, describe e! siguiente caso: Hace ocho 
años se inició la enfermedad por alucinaciones del oído, ce­
falalgias persistentes y estreñimiento. Además, aparecieron 
más tarde convulsiones, <}ue ponían en rot-'ción hacia la iz

quierda la cabeza y los ojos. Finalmente, se observaron, 
acompañadas de las cefalalgias más violentas, hiperemia pa­
pilar y fenómenos de alienación mental. La operación ex­
ploradora (liberacióíi del hemisferio eerebeloso izquierdo), 
hizo evacuar cierta cantidad de líquido cefalorraquídeo, que 
mejoró á la enferma, especialmente los trastornos psíquicos 
y las cefalalgias, soportando la vida en un estado tolerable 
durante año y medio, en que falleció, y hecha la autopsia se 
descubrió un tumor en el lóbulo temporal derecho.— 
{Deutsche Zcitschrift filr  Nei-venkeükundc).—mAVAHRo Ci--
NOVAS.

S e c c i ó n  o f i c i a l .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.; En virtud de oposición y propuesta unánime 
del Tribunal,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nombrar á D. Adolfo 
Hinojar Pons, auxiliar numerario del cuarto grupo de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central, con la 
gratificación anual de 1.600 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1910.—Burell.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr,; En virtud de oposición y propuesta unánime 
del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nombrar á D. Teófilo 
Hernando Ortega, auxiliar numerario del cuarto grupo de la 
Facultad de Meiicina de la Universidad Omtral, con la 
gratificación anual de 1.600 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1910.—BureW.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Eu virtud de oposición,
S. M. el Rey (q, D g.) ha resuelto nombrar á D. Antonio 

Alvarez de Cienfuegos y Cobos, auxiliar numerario del sex­
to grupo de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Granada, con la gratificación anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre dé 1910.—SitreW,—Señor Subsecretario de 
es^e Ministerio.

RE.áL ACADEMIA DE MEDICINA

Por fallecimiento del Exemo. señor Doctor D. Laureano 
Camisón y Domínguez, y cambio estatutario de Sección, se 
halla vacante una plaza de Académico de número, de la cla­
se de profesores de Medicina, con destino á la sección de 
Higiene pública y privada, cuyo anuncio y provisión ha 
acordado la Academia en sesión do 8 del corriente mes.

Las condiciones que exigen los Estatutos en los candida­
tos á dicha plaza son las siguíootes:

1. a Ser español;
2. a Poseer el grado de doctor ó el de licenciado en la 

Facultad de Medicina, conferido en alguna Universidad del 
Reino;

3. a Contar diez años, al menos, de antigüedad en el ejer­
cicio de la profesión de médico;
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4.a Haberse distinguido notablemente en las materias 
propias de la Sección por pablicaciones originales impor­
tantes, por actos públicos ó por una práctica acertada ó me­
ritoria que le haya granjeado mérito reconocido,

6.a Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la mencionada plaza, que deberán 

firmar tres Académicos de número, á lo menos, se admiti­
rán en esta Secretarla de mi cargo, durante los quince días 
siguientes á la publicación de este anuncio erf la Gaceta de 
Madnd, y se acompañarán de la relación de méritos de los 
candidatos, suscrita por éstos y garantida con la firma de 
los proponentes, haciéndose constar en ella el lugar de su 
nacimiento, edad y títulos profesionales, con expresión de 
la fecha en que éstos fueron librados, y el número de su re­
gistro en los correspondientes libros.

Madrid 5 de Diciembre de 1#10—El Secretario perpetuo, 
doctor Manuel Iglesias y Díaz.—{Gaceta del 7).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

er*

REALES ÓRDENES

limo. Sr.; Visto el proyecto de bases generales para la 
redacción de loe Reglamentos de Higiene, formuladó por el 
Real Consejo de Sanidad:

Considerando que las mencionadas bases responden cum­
plidamente al criterio que informa la Instrucción general 
de Sanidad, y facilitará la redacción por las Juntas proyin- 
ciales y municipales de los respectivos Reglamentos á que 
se refieren sefiaUdamente los artículos 26, 110 y 111 de la 
dicha Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se 
apruebe el adjunto proyecto de bases generales para la re­
dacción de los Reglamentos de Higiene, para todos los efec­
tos determinados en la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Octubre de 1910.—Afermo.—Señor Inspector general 
de Sanidad interior.

Bases generales para la redacción de los Reglamentos
de Higiene.

La Instrucción de Sanidad vigente establece eu sus ar- 
tleuloa lio  y 111 la necesidad de redactar Reglamentos mu­
nicipales de Sanidad, cuyos preceptos sirvan de norma y 
señalen la linea de conducta á que deben ajustarse en el 
desarrollo de sus fauciones los inspectores encargados de la 
aplicación, en las diferentes poblacioues, de los preceptos 
de aquélla.

La redacción <le esos Reglamentos en cada localidad, 
aislada'oento, y con independencia unos de otros, sin una 
orientación común y sin una idea informadora única, traería 
como consecuencia lógica la existencia de una serie de tra­
bajos y dé disposiciones encaminadas toda.^, sin duda algu­
na, al mismo fin, paro recorriendo eamino.s diversos, em­
pleando procedimientos distintos y aplicando métodos dife­
rentes, siendo' la resultante de esa diversidad de medios 
una falta de unidail imposible de admitir en esta clase de 
disposiciones.

La única manera de evitar ose grave inconveniente, es 
lijar una pauta prebisa á la que deban atenerse los encar­
gados de la redacción de esos Reglamentos; puntualizar, de 
una manera Indudable y clara, los puntos que deben tocarse 
y el desarrollo que cada (xtremo ha de tener; regular de 
antemano la amplitud y el alcance que es preciso dar á esas 
disposiciones para que con esos datos sea más fácil y más

sencillo á los futuros redactores, aplicando esas indicacio­
nes y esos consejos á la confección de sus Reglamentos 
respectivos, llenar su cometido, dedicando toda su atención 
á aquellas disposiciones especialísimas y derivadas de las 
condiciones de localidad que son indispensables y que ha­
brán de constituir la característica propia de cada uno de 
esos Reglamentos.

I
La Autoridad superior en materias de higiene en las 

provincias, reside en el gobernador, asesorado en caso de 
necesidad por el inspector y la Junta provincial de Sanidad.

II
ATMÓSFERA

a) Por los Laboratorios municipales se verificarán los 
análisis periólicos, químicos y bacteriológicos del aire at­
mosférico;

&) Estos análisis se harán, por lómenos, uno cada sema­
na en tiempo normal; diarios en caso de epidemia. Sus re­
sultados se publicarán semaualmente, deduciendo en la 
época oportuna los resúmenes mensuales, estacionales y 
anuales;

c) Se prohíbe terminantemente la corta de árboles en el 
interior de las poblaciones, sin previa información que jus­
tifique la medida. Se facilitará, en cambio, por todos los 
medios posibles, la reposición de los que, por cualquier 
motivo, hubieran desaparecido;

d) ■ Se limitará el número de conductores eléctricos á alta 
tensión, descubiertos, por la vía pública, disponiendo que 
los de teléfonos y luz eléctrica vayan cubiertos con substan­
cias aisladoras;

e.) Se prohibirá en el interior de las poblaciones toda 
chimenea de fábrica ó establecimiento análogo que no con­
suma de una manera completa sus humos.

III
TERRUÑO

a) Por los Laboratorios municipales se procederá á lle­
var á cabo un estudio minucioso y detenido del terreno en 
el que se encuentre edificada la población, determinando su 
naturaleza, composición, porosidad, permeabilidad al agua 
y á los gases, composición del aire interpuesto, profundidad 
de la capa de agua'subterránea, termalidad y proporción y 
clase de las bacterias que en él se encuentren.

Estos estudios se repetirán periódicamente, de tal mane­
ra, que lleguen á reunirse datos completos que permitirán,

, en tiempo de epidemias, estudiar las condiciones de propa­
gación de éstas, por si alguna influencia ejerce, en este sen­
tido, la naturaleza y condiciones del terreno.

IV
A Q 'D A S

a) Por ios laboratorios municipales se efectuarán análi­
sis poriódicos de las aguas de alimentación de las poblacio­
nes, así desde el punto de vista químico, como del micro- 
biológico; osos análisis se repetirán, cuando menos ocho 
veces al mes, en épocas normales, publicando los resultados 
y deduciendo, en las épocas correspondientes, las cifras me­
dias mensuales, estacionales y anuales.

En épocas de epidemias ó en las que exista el temor fun­
dado de que pueda desanollarse alguna enfermedad que 
revista este carácter, esos análisis ae efectuarán diaria­
mente;

i) En el caso de que exista una canalización general para 
la distribución Ü3l agna de que se surtan las poblaciones, 
se vigilará cuidadosamente osa canalización para evitar todo

i '
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riesgo de contaminación. Las canalizaciones deberán cone- 
trnirse lo más alejadas posible de las alcantarillas, desagües 
de las casas y depósitos de materias orgánicas de todas cla­
ses, y utilizando para las tuberías materiales completamen- 
to impermeables, de preferencia el hierro, cubierto por el 
exterior con brea, asfalto ó cemento;

c) En el caso de existir depósitos para el agua potable, 
se construirán con substancias inatacables por aquel líqui­
do; estarán perfectamente cerrados, pero de tal manera que 
su apertura para la limpieza periódica sea fácil, y se situa­
rán á cubierto de la irradiación directa del sol y separados 
de todo conducto de evacuación de aguas residuarias;

d) No podrá utilizarse para la bebida el agua de ningán 
pozo ni aljibe que no estén alejados de una manera conve­
niente de todo retrete, alcantarilla, estercolero ó cualquier 
depósito de inmundicias;

é) Los pozos y aljibes estarán perfectamente tapados, y 
la superficie del terreno que rodee el orificio de aquéllos 
en un área de dos metros de radio, revestida con una capa 
de cemento, ínlimamente unida con las paredes del pozo y 
con una inclinación marcada hacia la periferia. La unión 
de esta capa con las paredes deberá presentar una superfi­
cie cónvaca;

f )  AI llenar los aljibes se cuidará de que no penetre en 
ellos la primer agua de lluvia que se rocoja;
. g) Se prohibirá lavar en las fuentes que existan en las 

casas, lo mismo en el patio que en los pisos, así como des­
tinarlas á otra aplicación que la de tomar el agua necesaria 
páralos usos domésticos;

h) Se prohibirá del mismo modo, beber directamente 
agua del caño de estas fuentes; el que quiera utilizarlas con 
este objeto, llevará siempre un vaso ó vasija apropiada;

i) El agua de los pozos ó aljibes se extraerá precisa­
mente por medio de bombas elevadoras; de permitirse el 
uso del cubo, se exigirá que éste no se emplee en ningún 
caso más que para el referido objeto;

(; Se prohibirá el empleo del plomo para la construc­
ción de los depósitos destinados á contener el agua que 
haya de usarse para la alimentación;

h) Las alcantarillas, atarjeas y conductos de bajadas de 
loe retretes, deberán estar, cuando menos, á dos metros de 
las tuberías de conducción de agua potable.

V
V ÍA  P Ú B L IC A

a) La altura de las construcciones particolares, en rela­
ción con el ancho do las calles, será la siguiente:

ANCHURA DE LAS CALLES Altara
de loB edificios.

M en o s d e  6 m e t r o s ................................................. 6 m e tro s .
D e  6  á  8 » .............................................. 8 >
De 8 á 10 
De 10 á 16 
De 15 á 20 
De más de 20

b) Se procurará que la orientación de las calles principa­
les que se abran nuevamente sea de Norte á Sur, y que su 
trazado sea lo más recto posible;

c) Se procurará emplear para el pavimentado de Jas 
calles el sistema que más aseguro su impermeabilidad. 
Kn todos los casos se sentará sobre un afirmado que reúna 
esta condicióu;

d) l a  limpieza de las calles se hará empezando por el 
riego de la vía pública con agua en tiempo noimal, y con 
soluciones de permanganato de potasio ó de calcio al 1 por

1.000 ó de creolina á 60 por 1.000 en tiempo de epidemia, 
y el barrido ulterior;

e) Los riegos suqesivos se harán con mangas provistas 
de lanzas, cubas ó cualquier otro mecanismo de fácil trans­
porte, que esparza el líquido en lluvia fina, para evitar que 
se levante polvo y queden encharcadas las calles;

f )  Los porteros de las casas y los dueños de las tiendas, 
en la línea que ocu pen éstas, y durante el tiempo que estén 
abiertas, responden del trozo de acera que corresponde á 
la fachada de la casa; en tiempo de nieves cuidarán de 
levantar ésta y reunirla en el borde libre de la acera, en 
seguida que concluya de caer;

g) Se prohi])irá sacudir en la vía pública alfombras, ves­
tidos, esteras, etcétera, después de las siete de la mañana 
en verano, y de las ocho en invierno.

h) Se prohibirá igualmente arrojar ni depositar en la 
vía pública, fuera de las horas de limpieza de la misma, 
las basuras de las casas y los residuos y barreduras do las 
tiendas. En ningún caso se permitirá verter aguas sucias, 
de lavado ó limpieza;

í) Por los encargados de la limpieza de las callee se 
conducirán á las bocas de las alcantarillas donde existan- 
ó se recogerán en depósitos cerrados, para conducirlos 
á loe vertederos ó lugares señalados al efecto, los residuos 
excrementicios de las caballerías y anímales que circulen 
por las calles, á medida que se depositen, aprovechando 
el primer riego ó la primera limpieza para hacerlos des­
aparecer.

Sería muy conveniente la adopción, por los Municipios 
que contaran con recursos para ello, de uno de los prcceili- 
mientes actualmente en uso, para la destrucción por el 
fuego de las basuras de la población;

j)  Cuando por las Compañías de alumbrado (eléctrico ó 
por gas), de tranvías, de h léfonos, de conducción de aguas 
ó por loe mismos Municipios p'^ra sus obras de alcantarilla­
do, empedrado, etcétera, se levante una parte de la vía pu­
blica, removiendo el terreno, se procederá diariamente á re­
gar las tierras sacadas al exterior con una solución al 6 por 
100 de creolina ó cresilol, ó al 10 por 100 de sulfato de cobre 
de manera que se humedezcan por igual las superficies pues 
tas al descubierto. Este riego será por cuenta de la Sociedad 
ó entidad que ejecute ó haga ejecutar la obra;

k) En las poblaciones en que no exista sistema de alcan­
tarillado, los pozos negros, depósitos, pozos Mouras, etcé­
tera, que se utilicen para reunir los productos excrementi­
cios de la vida de los habitantes, estarán construidos de tal 
manera, que esté asegurada su completa impermeabilidad, 
siendo su revestido interior perfectamente liso, sus dimen­
siones estarán de acuerdo con el volumen de materias que 
deban recibir, y se exigirá su absoluta incomunicación con 
el interior de las habitaciones.

El vaciado de estos depósitos se hará en las horas que 
resulten menos molestas para el vecindario, y siempre pre­
via una desinfección por medio de la cal viva ó el sul­
fato ferroso.

VI
< 'O N 8 T K U C C IO N £ S

a) Se examinará el terreno en el que trate de edificarse 
una casa antes de proceder á los trabajos; si fuera húmedo 
en exceso, se procederá al drenaje en forma, llevando la 
conducción de aguas recogidas á la alcantarilla ó cauce 
más próximo; en estos terrenos se exigirá que los muros 
de cimentación estén protegidos contra la humedad por 
alguno de los medios conocidos en el día (fosas de airea­
ción, capas aisladoras de los miiron, ladrillos perfora­
dos, etc.};

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 811

lemia,

'V is t i is

trans­
ar qne

indas, 
estén 
inde á 
in de 
ra, en

i, ves- 
iñaiia

en la 
¡snia, 
lo las 
ucias,

,es se 
ietan- 
cirios 
iduos 
culen 
lando 

des-

jipíos 
jcedi- 
or el

rico ó 
igaas 
irillii- 
fa pú- 
) á re- 
6 por 
cobre 
pues 

¡edad

dcan- 
etcé- 

lenti- 
de tal 
lidad, 
imcii- 
B que 
a con

carse 
cnedo 
Jo la 
cauce 
íiiros 
1 por 
iirea* 
rforn-

6) En donde exista Bistema de alcantarillado, es obliga­
toria la unión de las bajadas y conducciones de las casas 
con aquél; toda casa nueva deberá disponer de dos cana­
lizaciones de descarga; una para las aguas llovedizas y las 
de lavado de las habitaciones (pilas de las cocinas, lavabos 
y baños), y  otra para las procedentes de los retretes;

c) Los patios generales de las casas de nueva edificación 
deberán tener, cuando menos, tres metros de lado en las de 
un solo piso, cuatro en las de dos, seis en las de tres y ocho 
en las que excedan de esta última cifra.

Los patios de desahogo para las cocinas y retretes ten­
drán, cuando menos, dos metros de lado;

d) Cada habitación independiente en cada piso deberá 
tener, cuando menos, un retrete alumbrado y ventilado, res­
pectivamente, por una veptana especial do 90 centímetros 
cuadrados de superficie útil; esa ventana se comunicará di­
rectamente con el exterior;

e) Donde sea posible, por éxistir distribución general de 
agua para la alimentación, esos retretes estarán provistos de 
water-closets, con su dotación necesaria de agua de un mo­
delo que asegure la incomunicación completa de las habita­
ciones con la conducción general;

/ )  Todas las conducciones de descarga de aguas de lim­
pieza ó fecales de las casas estarán provistas de sifones, en 
su unión oon la conducción á las alcantarillas, pozos negros 
ó cualquier otro sistema de colecter usado en la localidad:

g) Donde exista servicio general de suministro de aguas, 
toda casa de nueva edificación tendrá, cuando menos en el 
patio, una fuente que no deberá servir, en ningún caso, para 
más uso que para tomar de ella el agua precisa para el con­
sumo de los vecinos. Queda prohibido lavar, fregar ni hacer 
ninguna otra operación doméstica en la referida fuente;

h) Las construcciones y su distribución deben estar en 
el conjunto y en cada local destinado á ser habitado, dis­
puestas y divididas de tal suerte, y hechas con tales mate­
riales, que la luz y el aire encuentren libre acceso, y que la 
habitación sea bien seca; á este efecto conviene que las 
piezas que hayan de ser ocupadas con más frecuencia y por 
más tiempo, y las alcobas, tengan exposición al Mediodía» 
mientras que las escaleras, las cocinas, los comedores y los 
retretes la tendrán al Norte ó al Este;

i) Todos los locales en los que se duerme, permanece 
habitualmente y trabaja, lo mismo que la cocina, deben te­
ner ventanas que abran directamente al exterior;

j)  Las alcobas deberán tener una capacidad que asegOTe; 
por lo menos, ocho metros cúbicos de aire por individuo 
que haya de utilizarlas; se prescindirá en ellas de toda clase 
de cornisas y escocias; los ángulos de unión délas paredes 
entre sí y de éstas con el techo, serán redondeados, y aquó 
lias y éstos se blanquearán, estacarán ó pintarán al óleo;

k) Ningún sótano puede ser, en totalidad ó en parte, ha­
bitado en las casas de nueva edificación. En las antiguas 
podrá tolerarse esta aplicación, siempre que las piedras 
reúnan las condiciones siguientes;

1. a Tener, cuando menos, 2,46 m. de altara , y de ellos, 
siquiera, 0,90 m. por encima del nivel del suelo exterior.

2. a ' Tener los pisos y las paredes impermeables y bien 
saneados.

Il.a Tener una ventana de 0,90 m. de superficie útil por 
cada <Uez metros cúbicos de capacidad de la habitación;

t) No se permitirá habitar ninguna buhardilla que tenga 
menos de 2,16 m. de altura media, y cuya iluminación y 
ventilación natural no estén bien aseguradas;

m) El revestido interior de las paredes, techo y suelo de 
las habitaciones deberá mantenerse limpio y en buen esta­
do; para el solado se preferirán los materiales impermeables

(baldosín bien cocido, cemento comprimido, mosaico ó ma­
dera cubierta con barniz adecriado); las paredes y techos se 
blanquearán, estucarán ó pintarán al temple ó al óleo. El 
blanqueado se renovará, cuanJo menos, una vez al año; el 
pintado y estucado, una vez cada cinco años;

n) En los edificios, sea cual fuere su clase, destinados 
para ser habitados, la altura de las liabitacioues se- ajustará 
á las míuimas siguientes:

Pisos bajos, 2,60 m.
Idem entresuelos y primero, 2,80 m.
Los demás pisos, 2,60 m.
El fondo de las habitaciones no podrá exceder del doble 

de su altura;
o) No se permitirá alquilar ni habitar n'nguna casa de 

nueva construcción mientras no hayan transcurrido seis 
meses (de Octubre á Abril) en invierno y cuatro (de Mayo a 
Septiembre) en verano, como máximum, desde la termina­
ción da las obras. Esos períodos podrán reducir-e á un mí­
nimum de tres y dos meses, respectivamente, on relación 
con las condiciones climatológicas de la localidad.

VII
A L IM E N T O S

a) Se prohibirá la venta de todo artículo alterado ó en 
malas condiciones de consumo;

b) De la misma manera se prohibirá la venta de ningún 
artículo cuya conservación se haya tratado de asegurar por 
medio de alguna substancia ó compuesto de los considera­
dos como antisépticos;

c) Se prohíbe vender, con perjuicio del comprador, todo 
alimento que no sea de la calidad pedida por éste, que no 
esté constituido por los elementos que normalmente entren 
en su composición y que no tenga el peso que le corres­
ponda;

d) Todo lo relacionado con las materias comprendidas 
en este grupo, se ajustará á lo dispuesto en el Real decreto 
sobre represión de fraudes eu las substancias alimenticias, 
de 22 de Diciembre de 1908.

VIII
F A R A D B B ÍA S

a) Ninguna persona menor de diez y seis afios puede es­
tar empleada en una panadería entre las nueve de la noche 
y las cinco de la mañana;

b) En las poblaciones de más de 5.000 habitantes los te­
chos y las paredes de las panaderías, corredores y despa­
chos, deberán estar blanqueadas á la cal ó pintadas al óleo, 
con tres manos.

En el primer caso, se renovará el blanqueo cada seis 
meses.

Eu el segando, el pintado debe repetirse cada siete años 
cuando menos; los techos y las paredes de los locales pinta­
dos se lavarán con agua y jabón una vez cada cuatro meses.

c) Queda prohibida la existencia de dormitorios en las 
tahonas para el- personal auxiliar de las mismas;

d) El agua de los pozos ó fuentes de las panaderías se 
analizará periódicamente, suspendiendo el trabajo y de.spa- 
cho en cuanto se note la menor contaminación en ese líqui­
do, hasta que se haya corregido la causa que la produjera,

e) Se prohibirá igualmente en las tahonas calentar los 
hjrnos con maderas viejas procedentes de derribos, sobre 
todo si han estado pintadas, como asimismo el empleo de 
carbón de piedra ó cok, sea cual fuere su procedencia;

/ )  Se prohíbe el empleo de muelas ó piedras emplomadas 
para la fabricación de harinas.
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IX
VAQUEEÍAS

а) No se podrá abrir al público ninguna vaquería ni des­
pacho de leche sin que se demuestre que él ó los establos y 
!a habitación en que se deposita la leche están bien alum­
brados, ventilados, limpios y  provistos de la dotación de agua 
necesaria;

б) Los establos para vacas deberán tener tal espacio que 
resulten 20 metros cúbicos de aire por vaca, y ocho por ca­
bra ú oveja los de estos últimos animales;

c) Las jarras, garrafas y demás utensilios estarán per­
fectamente limpios. Los que sean estañados lo estarán con 
estaño fino y cubriendo por completo el cobre;

d) En el momento en que en una vaquería se declare 
una enfermedad en el ganado, queda prohibido mezclar la 
leche de las vacas’enfermas con la de las sanas y emplearla 
como alimento para el hombre. A los animales se les podrá 
dar, pero sólo después de cocida.

e) Toda persona atacada de una enfermedad contagiosa 
ó que haya estado recientemente en contacto con un enfermo 
de esta clase no debe ordeñar los animales ni tomar parte 
de ninguna manera en los cuidados y trabajo de las leche­
rías hasta que haya pasado un plazo de tiempo que fijará, 
bajo su responsabilidad, el médico encargado de la asistencia;

/ )  En ningún caso se autorizará, en lo sucesivo, la aper­
tura de ninguna vaquería ni establo en el interior de las po­
blaciones, como no sea en edificio construido á propósito.

LAVADEEOS T  BAÑeS

• Todas las ropas procedentes de enfermos contagiosos 
que hayan de darse á lavar, serán desinfectadas previamente 
por inmersión durante veinticuatro horas en una solución 
desinfectante colocada en una tina de madera con su tapa; 
esa inmersión deberá hacerse en la misma casa del enfermo, 
y cuando esto no fuera posible (por las condiciones de esa 
casa), en un local destinado al efecto por el Ayuntamiento 
de la localidad y bajo la vigilancia y dirección del Jefe del 
Laboratorio municipal, ó en su defecto, del Inspector muni­
cipal de Sanidad.

En -todas las casas de baños deberá existir una estufa de 
esterilización, de un metro cúbico de capacidad, cuando me­
nos, para la desinfección de las ropas (sábanas, toallas) que 
se entreguen á los bañistas. Lo mismo se hará con los pei­
nes, cepillos, etc.;

b) Las pilas se enjuagarán, después de bien lavadas, 
una vez terminado cada servicio, con agua bórica al 6 por 
100;

c) Queda prohibido á los dueños do establecimientos de 
baños de aseo y de placer, bajo su responsabilidad especial, 
la admisión de bañistas que presenten alguna enfermedad 
contagiosa. Estos deberán presentarse en los establecimien­
tos de baños medicinales, cuyo personal facultativo tomará 
las medidas necesarias para prevenir el contagio.

XI
VIVIENDAS ECONOMICAS Y CASAS PAEA OlifiEUOS

а) Las habitaciones destinadas á dormitorios, tendrán 
las dimensiones necesarias para asegurar ocho metros cú­
bicos de aire por individuo y ventilación directa del exte­
rior.

б) Un reglamento especial determinará el número máxi­
mo de habitantes que puede tolerarse en cada casa destina­
da á obreros, teniendo en cuenta sus condiciones de edifi­
cación y la  capacidad de sus locales;

c) En toda casa de esta clase existirán por lo menos una

fuente en el patio principal y otra en cada uno de los pisos, 
en el sitio más cómodo, para que puedan servirse de ella 
todos los vecinos;

dj Queda prohibido lavar en estas fuentes ni utilizarlas 
para otro uso que el de tomar el agua necesaria para los 
servicios domésticos;

e) Queda igualmente prohibido beber agua directamente 
del caño de estas fuentes; el que quiera utilizarlas con este 
objeto llevará siempre un vaso ó vasija apropiada;

/ )  Los propietarios de estas casas están obligados á blan­
quear todas las paredes y techos dos veces al año, en época 
normal, una en la primera semana de Marzo y otra en la 
primera de Octubre; la falta de esta disposición se castigará 
de la misma manera que se ha dicho en el artículo análogo 
referente á las casas de dormir;

ffj En todos los pisos y en los patios se establecerá el 
número necesario de water closets de descarga automática, 
con BU dotación de agua correspondiente y en habitación 
aislada y con ventilación directa del exterior,para el servicio 
de los vecinos. Este número no será nunca menor de uno 
por cada diez habitantes;

En todos los pisos se colocará una pila de piedra ar­
tificial y del tamaño conveniente, con su desagüe especial y 
su dotación de agua correspondiente, para que los vecinos 
puedan utilizarla en el lavado de sus ropas.

XII
CASAS DE DOEMIB

a) Las casas de dormir no podrán recibir un número 
de personas mayor del que permita la cubicación de las ha­
bitaciones destinadas á este objeto; esta cubicación será 
tal, que asegure ocho metros cúbicos de aire por individuo;

fe) Los dormitorios se establecerán con separación abso­
luta de sexos;

c) Cada dormitorio tendrá ventilación directa exterior, 
por ventanas ó balcones, en la proporción de una por 
cada 20 metros superficiales; esas ventanas deberán tener 
por lo menos 1,20 metros de abertura útil, sin contar el 
marco;

d) En todas las casas de dormir deberán establecerse la­
vabos de fundición esmaltada ó mármol, con agua corriente 
para uso de los que á ellas acudan; esos lavabos estarán en 
la proporción de nno por cada diez asistentes;

e) Igualmente deberán tener waleí--clo8ets en número, 
cuando menos, de dos, uno para cada sexo, debidamente 
separados y con la dotación necesaria de agua;

/ )  Los techos y las paredes de todas las habitaciones de 
estas casas se blanquearán dos veces al año, por cuenta de 
sus propietarios; una en la primera semana de Marzo y otra 
en la primera de Octubre;

ff) No se autorizará la apertuia de ninguna casa de dor 
mir que no reúna las condiciones citadas; las ys existentes 
se ajustarán á ellas en un plazo máximo de seis meses.

(Se o o n c la ir i) .

G a c e t a  c£id l a  s a í i i d  p ú b l i c a .

E stado  s a n ita r io  de M a d r id .
Altura barométrica máxima, 709,68; mínima, 691.19; tem­

peratura máxima, 15°,6; mínima, 2°,0; vientos dominantes: 
S, SE y áSE.

Sigue predominando en esta capital la misma clase de en­
fermería que durante la semana última, sin variaciones dig" 
ñas de mención. Abundan los catarros ligeros, las anginas 
y laringobronquitis, las congestiones viscerales leves y las 
exacerbaciones y tenacidad de los padecimientos reumáticos

ef
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En la patología de las infecciones, y especialmente las abdo­
minales, no se observa nada de particular. La temperatura 
es suave, aunque excesivamente húmeda, y la salud en gene, 
ral es buena.

En los niños hay erupciones, exantemas y varicelas de 
escasa importancia.

C r ó n i c a s .

Necrología. -  El 29 de Noviembre próximo pasado falle­
ció en Barcelona el joven licenciado en Farmacia D. Fede­
rico Guasch, hijo de nuestro queridísimo amigo y compañe­
ro D. Felipe.

Enviamos sentido pésame á los atribulados padres de 
aquel joven compañero, y les deseamos resignación para so­
brellevar la hondísima pena que les ha producido esta irre­
parable desgracia.

Trabajos notables.—El Dr. D. J. Ferrán, de Barcelona, 
ha publicado la comunicación por él presentada al Congreso 
de la tuberculosis. El tema es éste; cErrores fundamentales 
concernientes á la tuberculosis y á su bacilo; rectificación 
de estos errores, y nuevas orientaciones conducentes á la 
solución del problema de la profilaxis y de la terapéutica 
específicas de esta enfermedad».

Agradecemos al Dr, Ferrán el envío de la Memoria de 
que es autor, nwiy bien acogida por aquel Congreso y digna 
de estudio.

_También hemos recibido dos ejemplares del folleto
Aspecto social de la tuberculosis, por el Dr. Queraltó, presi­
dente de la sección de Medicina del primer Congreso in­
ternacional de la tuberculosis, folleto en el que reproduce 
la conferencia pública sobre el referido importante tema, 
dada por el autor ante el Congreso el 19 de Octubre de 1910.

Enviamos al Dr. Queraltó las más expresivas gracias por 
su atención.

Cura ozena (fetidez aliento), especialista D. Alfredo Ga- 
llego. Su tratamiento es el único que hace desaparecer por 
completo tan repugnante enfermedad, causa frecuente de di­
vorcio. Patente 198. Paseo Recoletos, 31.

Barros Radiactivos Actiníferos.—Actividad permanente; 
15 U. Preparados y obtenidos por la Banque du Radium de 
Paría de minerales radiactivos.

Producto absolutamente natural. En aplicaciones locales 
(cataplasmas), ó disueltos en baños calientes.

Experimentación abundante en los Hospitales extranje­
ros y en algunos de esta corte en diversas afecciones rebel­
des y crónicas con insuperables resultados. Singularmente 
en el reumatismo crÓ7iico y sabcrónico, en el póliarikular de­
formante, artritis blenorrágica, ncuró/^tfií (especialmente en 
la ciática), en las parálisis, pruritos, eczemas, etc., etc.

La medicación es cómoda y rápida en sus efectos, evi­
tando su oportuna aplicación los inconvenientes que repre­
sentan para los pacientes las curas termales.

,''' 'WíJ

De venta en todas las Farmacias y en el Instituto del Ra­
dio (concesionario exclusivo para España), Infantas, 19 y 21, 
Madrid (teléfono, 2 970).
Botes precintados conteniendo 1 kilo de barro, 17 ptas. 

» » » * / , » » » •  8,60 » 
Cada bote lleva impresas las instrucciones precisas para 

su empleo.
Se remite gratis y franco, á los profesores que lo solici­

ten, folletos en francés acerca del uso, indicaciones y efectos 
terapéuticos de estos barros radiactivos, extractos de con­
ferencias científicas y comunicaciones académicas.

Obituario.—Tenemos el sentimiento de anunciar el fa­
llecimiento de nuestro tan querido cuanto distinguido sus- 
critor D. Joaquín Varela y Sartins, ocurrido en Loa Santos 
(Badajoz), profesor estimadísimo por sus excelentes cuali­
dades, Reciba su familia, castigada por la desgracia, nuestro 
más doloroso pésame.

Colegio de Farmacéuticos de Madrid.—Con 1h asistencia de 
un número crecidísimo d§ farmacéuticos, ha. sido reelegida 
p )r uaanitaidad la siguie ite .Tunta de Gobierno:

Presideuíc, D. Eduardo Blanco y Raso.— Vicepresidente
1.0, D. Julián Pérez Honrado; ídem 2.o, D. José Riiiz de la 
Orden; ídem 3.o, D. Agustín Sánchez Saiitana.—Pesorerí), 
D. Jesús Rodríguez Calbache.—Cowfudor, D. Teo loro Torre­
cilla.—Fiscal, D. Rsstituto Fernández Moreno.—Secretario
1.0, D. Jerónimo Martínez Salas; ídem 2.o, D. Francisco 
Guardo.

Defunción —A la temprana edad de seis años ha falleci­
do en Avila Amador Cardillo Rodríguez, hijo de nuestro es­
timado suBcritor D. Martín,, enviándole con este motivo 
nuestro sentido pósame por pérdida tan sensible.

Resumen aforístico.—Tu mejor hacienda es la salud; cuí­
dala, pues, siempre, sobre todas las cosas.

La salud de tu vecino te interesa tanto como á él mismo, 
porque de su enfermedad ó su muerte puede depender la 
tuya y la de tu familia.

La limpieza es la madre de la salud.
Escupir en el suelo, además de una porquería, es un ver­

dadero atentado que cometes contra tu salud y la de los 
demás.

Lávate siempre las manos antes de comer.
Loque hablas de gastar en tabaco y alcohol, gástalo en 

carne y leche. Ganarás tú y ganarán los tuyos.
El alcohol es un medicamento que sólo debe tomarse 

cuando lo manda el módico.
Agua fresca y aire puro, son los dos t ó n ic o s  más segaros.
La ignorancia es para el alma lo que la roña para el 

cuerpo.
Las faltas contra la higiene son la peor forma de suici­

dio.—Aguado Marinoni.
Otra gran cruz.—En consideración á los servicios y cir­

cunstancias del inspector-médico de segunda clase D. Joa­
quín Cortés y Bayona, S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle, á propuesta del Ministro de la Guerra, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Nuestra cordial enhorabuena al Sr. Cortés.
Premios de la Sociedad Española de Higiene.-^El resulta­

do del concurso de premios del presente año ha sido el 
siguiente:

Premio Fernández-Caro.—Menciones honoríficas: D. Ra­
miro Arroyo, médico titalar de Béjar (Salamanca); D. Quin­
tín López Gómez, de Tarrasa (Barcelona).

Premio Moret.—Mención honorífica: D. Pedro Mayoral 
y Carpintero, de Madrid.

Premios Roe!.—Primer tema. Accésit: D. César .Tuarros, 
'médico de Sanidad Militar.-Mención honorífica: D. Juan 
Romeu, médico de Sanidad también.

Segundo tema. Premio: D. Julián .luderías, de Madrid. 
Accésit: D. Manuel de Cossío.

Tercer tema. Premio: D, José Polo y Benito, presbítero, 
de Plasencia.

Petición Justísima.—La prensa de Barcelona publica e 
siguiente requerimiento que los congresistas, en la sesión 
de clausura del Congreso internacional de la tuberculosis, 
reunido en Barcelona en Octubre próximo pasado, elevaron 
al señor ministro de la Gobernación que presidió el acto:

«Para el Sr. Merino; Ahí está, al lado vuestro, señor mi­
nistro, el retrato del presidente del Congreso antitubercu­
loso que os habéis dignado clausurar. Es el Dr. Rodríguez 
Méndez una de las figuras más culminantes de la ciencia 
española. Candidez de niño, tenacidad de adulto, severidad 
de hombre maduro, experiencia de sexagenario; todas las 
características de los distintos períodos de la existencia se 
juntan en él para hacerle como dechado de las perfecciones 
humanas. Hu ya no corta vida ha sido un continuado esfuer­
zo en pro de la ciencia, en pro de la juventud, en pro de los 
dolientes.

»Si enseñar al que no sabe es una obra de misericordia, 
él ha enseñado, en treinta y seis años de cátedra, á multitud 
de generaciones; si visitar á los enfermos es otra obra de 
misericordia, visitarlos y además curarlos fueron sus anhe*
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los durante cuarenta y chico años, desde que allá, en 1866' 
ingresó en un honpital couao alumno interno,

«Tenéis al lado, excelencia, un excelente hombre y un 
hombre ilustre que ha alcanzado el pináculo de la sabiduría. 
Este hombre, como coronamiento de su vida, ha organizado 
y, por méritos de e’los, ha presidido el primer Congreso 
español internacional de la tuberculosis, llenando ambas 
funciones de tal suerte, que quedará en la memeria de todo 
el mundo civilizado la fecundidad de la colmena científica 
que á la voz del maestro se ha reunido y trabajado en Bar­
celona.

«Rodríguez Méndez, señor ministro, honra á España, y 
necesario es que España le honre á su vez y le señale como 
hijo predilecto. Para estos casos fué creada la gran cruz de 
Alfonso XII, galardón para la inteligencia, premio á la sa­
biduría.

«Modestamente y hasta alegremente, con alegría sana, 
rechazaba anteayer, por anticipado, toda presumible conde­
coración, diciendo no quería convertir en calvario su peche,

«No importa. Débele ser concedida, aun contrariándole 
por esta vez, haciéndole ver, si bien es cierto que tiene de­
recho á rehusar honores, no lo tiene á hurtar á España el 
honor de tributárselos.

«Decidle, señor ministro, á vuestro colega el de Instruc­
ción Páblica estas razones, y decidle que al conceder á este 
gran hombre esa cruz merecidisima, le exprese que en el 
calvario de su pecho debe consentir la crucifixión de su 
modestia, para que no resulte de otro modo irredimible el 
pecado de ingratitud de la nación española.

«Y ahora... ¡perdón, maestro venerable!«
Compendio práotico de Microbiología olínica y Seroterapla,

por el Dr. José Groas ó I la, con un prólogo de D. Ramón 
Turró, director del Laboratorio microbiológico de Barcelo 
na.—Ilustrada con 68 grabados.—Un volumen en 8.0, 4 pe ' 
setas en rústica y 6 en tela.—Herederos de Juan Gili, edito­
res, Cortes, 681, Barcelona, 1910.

Los sorprendentes adelantos de la ciencia mícrobiológica 
bállanse admirablemente condensados en esta obra por todo 
extremo notable. Nada bay en castellano que ni de lejos ni 
de cerca se le parezca. Con el estilo claro y aouciso del que 
domina la materia, e.s decir, con el verdadero estilo científi­
co, en el que cada palabra tiene una significación real y 
objetiva, estudia el Dr. Croas la interesantísima materia 
que indica el título de esta obra. Es el tratado más completo 
que se ha publicado en España sobre Microbiología y Sero 
terapia. Loa elogios que le tributa el insigne bacteriólogo 
D. Ramón Turró no pueden sor más merecidos.

En prueba de ello, he aquí el cuadro completo de la obra. 
Trata el autor, en primer término, de la Bacteriología gene­
ral, cuyos principios y aplicaciones analiza en 14 capítulos, 
que abarcan toda la materia, y desciende en la Bacteriología 
egpecial al examen, claro, conciso, detallado, de todas las 
infecciones conocidas en 'a actualidad: fiebre de Malta, »ie- 
ningitis, fiebre gripal, tifas, peste bubónica, lepra, disenteria, 
muermo, sífilis, carbunclo, tétanos, difteria, cólera, etc., etc., 
con un Apéndice sobre las infecciones provocadas por micro­
bios invisibles ó poco conocidos. Es un tratado completísimo 
de todas las formas infecciosas hoy conocidas. Nada uaenos 
que de 37 capítulos se compone eata parte de la obra.

No es menos notable la Seroferapia, que divide también 
en general y particular. En la primera, llena de co.nceptos 
nuevos y de experiencias bien comprobadas, estudia el con­
cepto de ¡a inmunidad, la teoría de las cadenat laterales de 
Ehrlich, las antitoxinas, las aglutininas, la inmunización, et­
cétera, etc., terminando con las prácticas de vacunación y se 
roterapta. En la parte especial examina y expone la vacuna­
ción antivariolosa, anticaYbuncosa y  antirrábica y la serote- 
rapia anticolérica, antitífica, antidiflérica, etc., etc , agotando 
en realidad tan interesante materia. Dedica otro Apéndice á 
los «Mero* dé escasa eficacia terapéutica ó poco conocidos.

F D R M I R T D S

Finalmente, termina la obra ccúi un tratadito de Bacte­
rioterapia y uua parte complementaria sobre )̂roce(J¿ff»'enfo 
general de análisis bacteriológico y el análisis de agua, aire, 
tierra, sangre, leche, esputos, pus, exudados, orina y excre­
mentos.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g llc e r o - fo s fa to  de c a l con  CREOSOTAL

Preparación ta más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco^ 2 |50  
pesetas» Farmacia del Dr. Benedicto. San Bernardo, 41, 
M a d r i . l .

1̂' ¿Ti \

S U

HiSTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

para combatir la 
T u b e rc u lo s is  

D ia b e te s , 
A n em ia

y e n fe rm e d a d e s  
c o n su n tivas  

en
g e n e ra l.

E s tá  así proclamado 
por la Clase Médica.

pidan muestras gratis á 
A. Llopis, Ferraz, 3. -MADRID.

VINO FOSFATADO VIDART
G l i c e r o f o s f a t o s ,  Q u i n a  y  K o l a

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo ' 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empiecen el 
R a q u it is m o , N e u ra s te n ia , In a p e te n c ia ,  
A n e m ia , D e b ilid a d , Im p o te n c ia , C o n v a le ­
c e n c ia .
Dt oenta ett las f-amaolas, y en el Dapósito de los 8res. Pérez

Martin Velaseo y Compañía, Alcalá, 7.

C on el presente número repartimos un suplemento sobre 
el V a lil  (die'ilatnida del ácid-o valeriánico) que ejerce 

muy aumentada la acción típica de la valeriana.

ELIXIR BUSTO
___POLIFORMIATOS-KOLA-FOSFATOS

| p o d e r o s ^ 6 iiic ^ i e r v i o s ^ m w u s c u ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ p b a ^ s ^ a r m s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ -
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E l i x i r  E s t o m a c a l  d e  S á i z  d e  C a r l o s  ( S t o m a l i x ) .  Marca registrada.

En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro E lix ir Estomacal, y hoy 
lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, hiper- 
clorhídrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestínales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

D i n a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  u a r e »  re g is tra d » .

Composición.—Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina, 
quina, kola y corteza de naranjas agrias.

Con el D i n a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de loa niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerv Jso, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y iinfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea.
P u l m o f o s f o l  S á i z  d e  C a r l o s .  Marea regUtrada

Composición.—Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoformc, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la clase médica, se ha compro­
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el P u l m o f o s f o l  al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u l m o f o s f o l  son: los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

Matriz.—Pond-Tampon.
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

C o m p o s i c i ó n  d e l  P o n d - T a m p o n .

A .—De Ictiol compuesto.—Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100.—Ictiol, 2,60 por 100.— 
Iodo, 4 por 1 000.—Acido fénico, 5 por 1.000.—Hidrastis, 1 por 100. —Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afloja las adhesiones y produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

] 3  Ictiol.—Ictiol, 10 por 100.—C.—Al Protargol.—D.—Al opio, belladona y beleño.—E .—
Al tauiiio.—F .—Al yoduro de plata, y G.—Simple: á la glicerina. Se manda por correo una 
caja con dos Tampoues á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 7,50 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30, Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID
Ayuntamiento de Madrid
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E s t a f e t a  d e  p a r t i d o s .

AnuQciada ó próximo el día que ha de aounciarse la ti­
tular del partido módico de Zarzoaa de Kío Piauerga (Burgo?), 
el titular interino que reside eu dicho pueblo, pienaa aollci- 
tarla y previene á sos compañeros de profesión, para que 
no ee llamen á engaño, que además de contar con ol apoyo 
de parte de loa Ayuntamientos interesados, tiene contra­
tadas las igualas por varios años con (•a'»i todo el vecinda 
rio, de cuya veracidad podrán, adcjuirir informes bien del 
Señor Subdelegado del Parti<lo de Villadiego, y también 
del Sr. Inspector provincial de Sanidad.

V a c a n t e s .

La de médico titular de Lanzabita ; Avila)— por di­
misión voluntaria y con gran sentimiento del que la ve­
nia desempeñando por no se r le  posible atender á la 
misma, por causas propias que se lo impiden, — se hallará 
vacante desde l.° de Enero próximo, dotada con el ha­
ber anual de 600 pesetas, satisfechas de los fondos mu­
nicipales por trimestres vencí los, por la asistencia de 
cuarenta familias pobres.» El agraciado podrá contratar 
las igualas con los demás vecinos pudientes, que ascende­
rá aquella á unas 2.000 pesetas anuales. Loe aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes á esta Alcal día en el 
término de treinta días, contados desde el siguiente del en 
Que aparezca inserto el oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Esta villa dista de la cabeza de 
partido (Arenas de San Pedro) 16 kilómetros por carrete­
ra, y la estación de la vía-férrea más próxima ee la de Ta- 
lavera de la Eeina que se halla á- 40. Lanzabita (Avila) 
12 de Diciembre de 1910.—El alcalde. Rito Sierra.—El 
secretario, Facundo de Orbaneja.

—La de médico titular de Tales (Castellón); su dotación 
consiste en 1,000 pesetas anuales que serán satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, por la 
asistencia de las familias pobres, mas lo que puedan produ­
cirle las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes bas­
ta el 25 de Diciembre, al alcalde D. José Momplet.

—La de módico titular—por renuncia del que la desem­
peñaba—de San Román de la Cuba (Falencia), dotada con 
el haber anual de 500 pesetas, que el agraciado percibirá de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, por la asis­
tencia facultativa de nueve familias pobres, enfermos tran- 
seuntés, Guardia civil de este puesto y sus respectivas 
familias, pudiendo contratar libremente con los vecinos 
pudientes las igualas, que próximamente ascienden á 
1.750 pesetas. Solicitudes basta el 26 de Diciembre, al alcal­
de D. Jesús Baibán.

—La de módico titular—por renuncia del que la desem­
peñaba—de Larrabeziia (Vizcaya), dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, por la asistencia á las familias pobres 
de la localidad, quedando en libertad el agraciado de con­
certar igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 25 de Diciembre, al alcalde D. Francisco Basterrechea.

—La de módico titular de Gorrocica (Vizcaya), dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, pagaderas de los fondos 
municipales, por la asistencia de familias pobres; pudiendo 
el agraciado contratar libremente con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes banta el 26 de Diciembre, al alcalde D. Dio­
nisio Euba.

—La de médico titular de Villamayor (Coruña), dotada 
con el sueldo anual de 886,99 pesetas, pagadas de los fon­
dos municipales por la asistencia de las familias pobres, 
pudiendo el agraciado celebrar contratos particulares con 
los vecinos pudientes. Solicitudes basta el 26 de Diciembre, 
al alcalde D. Felipe Blanco.

—La de médico titular de Villauiediana (Falencia), con 
la asignación anual de 759 pesetas, cobradas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, por la asistencia de 
cincuenta familias pobres, niños expósitos y pobres tran­
seúntes, quedando el agraciado en libertad de contratar las 
igualas con los vecinos pudientes, que ascenderán aproxima­
damente á 220 fanegas de trigo, pagadas en Septiembre de 
cada año. Solicitudes hasta el 26 de Diciembre, al alcalde 
D. Bonifacio Borro.

Legorreta'y BaUarrain (O^iipúzcoa).—Hallándose vacante, 
por renuncia del que la desempeñaba, la plaza de médico ti­
tular de arabos pueblos, que á este efecto forman agrupa­
ción, ee anuncia la vacante para su provisión en propiedad,

dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas la primera, y 26 
pesetas la segunda, pagaderas por trimestres vencidos, por 
la asistencia A los enfermos pobres que señalen los Ayunta­
mientos citados. Los aspirantes, que deberán ser doctores ó 
licenciados en Medicina y Cirugía y poseer indispensable­
mente el idioma vascongado con toda perfección, dirigirán 
sus solicitudes á la Alcaldía de esta villa de Legorreta, en 
ol término de treinta días, ilesde la inserción de este anun­
cio en el Boletín Oficial de esta provincia (2 Diciembre). Am­
bos Ayuntamientos le garantizarán al agraciado, Legorreta 
con 1.260 pesetas y Baliarrain con ál2,i0 pesetas al año por 
la Mistencía á los particulares de ambos pueblos, que eu 
junto con la titular suman 2.187,50 pesetas anuales entre 
ambos pueblos.—El alcalde, en representación <le ambos 
Ayuntamientos, Pedro Antonio Galparaoro.

Owaíiroa (LcíÍj/).—Habiendo sido negada á este Ayunta­
miento la facultad de crear una plaza do médico titular se­
parada de los pueblos del Ayuntamiento de Jariegos, y re­
suelto por el Sr. Gobernador civil en expediente que se tra­
mitó, que las 1.000 pesetas con que está dotada la plaza 
sean pagadas 676 por este Ayuntamiento y 326 por el de Sa- 
riegos, se anuncia vacante la referida plaza de médico titu­
lar de Cuadros con los pueblos agregados de Sariegos, por 
término de treinta días, con el sueldo anual de 1.000 pételas, 
y la obligación de asistir á lOC familias pebres. Solicitudes 
hasta el 2 de Enero próximo al alcalde D. Felipe García.

Se desea un compañero para sustituir, durante el próxi­
mo mes de Enero, al médico titular de Herrejón (Cáceres). 
Escribir con proposiciones al mismo; D, Juan Romero.

—Practicante de medicina, buena práctica, veintiocho 
años, soltero, se ofrece como ayudante á médico ó á dentista 
en Madrid ó provincias.—Informará,, D. Angel Polo, médico. 
El Cubillo (Guadalajara).

C/9

CASA DEL CONTRABANDISTA
.En el P a se o  de  Cochea de l R e tiro .

— TELÉFONO 675 -
Eñcaclsimas contra la  anemia, clorosis, escrotalismo 
, y  vómitos de las embarazadas.

U til s en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la narie garganta, corazón y pulmones; en la 

albuminuria, diátesis úrica y diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y exvitante, que despierta el ape­

tito  7  favorece las dígest iones.

Balones do oxigeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada A 0 , F 0 .  

Pídanse por teléfono A cualquier hora del día ó le  h
noche.

8 .0 0 0  r e f e r e n c i a s  
; :  ; e n  E s p a ñ a : :MAQUINA DE ESCRIBIR

E S C R I T U R A  A LA VISTA 

5  AÑOS DE GARANTÍA

Pídase el Catálogo á

Último modelo.

Balines, 7, Barcelona.

Sucursal en Madrid: 
V ictoria, 10, primero.

Uj\lDEpWOOD Se deja  á prueba.

co

c/»

m ■«
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N.S

E , TEODORO, im p re io r , G lo rie ta  de  S a n ta  M aría de la  C abeza
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A ñ o  5 7 .  N ü m . 2 . í í 7 5 Administración: Magdalena, 36. 17 d e  D i c i e m b r e  d e  1910

EL SIGLO MEDICO
BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

G E N IO  M É D IC O -Q U IR IT R G IC ü
Y

L A  C O R R E S P O l S r L B N O I A  M f i L I C A
Fundada pop D. Juan Cuesta y C kerner. ____

Periódico de Medicina, Cirugia y Parinacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases medicas.

s e -
S e  p u b lica

=gg

is-
to d o s  los sáb a d o s .

--é

P u b lica  una B ib lio teca  
sum am en te  económ ica.

- F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
Precios de suscripción de EL SIGLO 

Madrid: 3 pesetas trimestre. 
Provincias: 4 pesetas trimestre,

3 semeetre, y 16 el auo. 
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

P R O P IE T A R IO S

D.Ramóii Serret.-D. Carlos María Gortezo-D.Angel Pnlido,
D T R E C T O R  G E R E N T E  

D . R A M Ó N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
H ace g ran d es  reb a jas  en  las  

obras qne p u b lica  á  los sasorip to- 
res de Kl Slfflo Illvdico.

Eliminador FísíoKigico dei ácido úrico

SOLUROL
( ic iD o  T in ím e o  puñO)

1210
a Bl ácido timtnieo e» t i  tU m ínador fisiológico d«l icido  

V úrico. Su  ausencia en los gotosos determina la  retención 
<1 de ha  w a to s g tu  depósito en los tejidos n.

El SOLUROL (A c id o  tlm in ic o )  d eb e rá  s o r  em p lead o  e a  
to d o s  lo s  c a so s  en  q u e  el ¿o ído  ürüso b ú lla se  en  c a n tid a d  
s u p e r io r  4 la n o rm a l,  y, e sp e c ia lm en te , en  la s  d iv e rsa s  
m an ife s ta c io n e s  del a r t r i t l s m o .

E n la C o ta  a g u d a ,  el S O l , t 7 J í O I ,  d ism in u y e  la  in te n ­
s id a d  de  la s  c r is is  y  la s  e sp a c ia  cad a  vez m ás.

E n  la O o ta  c r ó n le a . l a s & l t l a s lB . lo s  c ó l i c o *  n e M t l c o * .  
el f t e u m a t U m o  d e f o r m a n t e  y  en  la S l ó t e s i *  ú r i c a  en 
g e n e ra l, el S O L U R O L ,  e l a s e g u ra r  u n a  e lim in ac ió n  
co m p le ta  d e l ác ido  ú r ic o  h ace  d e sa p a re c e r  lo s  s ín to m a s  
c a u sa d o s  p o r  la u ricem ia .

E l SOLUROL se  a d m in is tr a  b a jo  la  fo rm a  de C o m p r i-  
m id o e  d o s a d o í  á 0 « ''2 S.
D O S I S  M E D I A  : Ogr 76 d e  SO LU R O L  «1 d ía . 6  Bea 3 CO M PRIM ID O S.

E l S O LU R O L n o  f a t i g a  e l  e a tó m a g o .  ■ 
L A B O R a T O B 'O S  C L IN . -  F. C O W AR  A  F |L 8  A  Q'«. P A R IS .
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fn o t / tu b e a o e n  p u rg a rs e ,!  
necesitan . N o tem en e l asco n i  e i | 

Ic su aan c jo , p o rq u e , c o n tra  lo  q u e  5U -I 
¡cede coa ¡os demas pu rgan tes , e s te l 
in o  ob ra  b ien s ino  cuando so to m a | 
[co n  b ueao sa lim ea 'os  y b e b ib a a ío i 
tiñ caa tes , c u a ie i  v ino , el caté, e l tá .l 

I Cada cua l escoge, p a ra  p u rg a rs e ,la i 
[h o ra  y  7a com itm  q u e m a s  7e co n v ie - | 
in en , se g ú n  su s  ocupaciones.C om ol 
ie l  c a u s a n c io q u e ia p u rg a  ocas iona l 
^queda co m p le ta m e n ú  a n u la d a  
^p o r e l e fecto de la  buena a l i - i  

^m entación empleada, uno se¿ 
^decide í ic ilm e n le a v o lv 6 T Í¿  

^ m p e s a r  cuantas v e c e ^  
sea  n ec esa r io .

X \ j n x a
, c u a n d o /o |

M E D I C A C I Ó N  I N T E S T I N A L
E f lo a o iB  a u m e n t a d a  p o r  l a  T o l e r a n o i a .

VÍAS u r in a r ia * ,  Siflll*T o d a s  l a s  E n fe rm e d a d e s

Glóbulos FUMOUZE
C O N  C U B I E R T A  D U P L E X

O lu tin o -re s ln o sa
In s o lu b le s  e n  e l  E s tó m a g o

O radualm snte  solubles en el in testino .

P R U tO IP A L E S  GLÓBU LO S FU M OU ZE 
A n tip ir in a ,  B llln a , B ro m u ro  d e  P o ta a io , 

T o d n ro  d e  P o ta s io  6  d e  Sod io , P a n c r e a t ln a ,  
P u r g a t iv o s ,  P y ra m ld o n , Q u in in a  ( c lo rb ld ra -  
to), S a lí o lla  to  d e  S o sa , T lro id ln a ,  V e ro n a l , e tc .

Cápsiílas'RAOUIN
C O N  C U B I E R T A  Q L U T I N I Z A O A

A p r o b td s s  p e r  la Á a t ó e m i t  dt K s d lo m s  dt París 
In s o lu b le a  en  e l  X a tó m ag o

N i O lor, n i Regüeldos.

P R in C IP A L B S  C A P SU L A * RAQ UIK 
O o p a lb a to  d e  S o sa . C o p a ib a , Y o d u ro  de 

P o ta s io ,  P ro to y o d n ro  d e  H ld r a rg l r lo ,  B Iy o - 
d u ro  d e  B y d r a r g l r lo ,  B ly o d n ro -Y o d n ra d o , 
S a lo l-S & n d a lo , Ic tio l , ete.

G L Ó B U L O S  F U M O U Z E
YODURO d e  PO T A SIO  (0 gr. 25)

A d m in is tra d o  b a jo  l a  fo rm a  d e  O l ó b n l O B  F u m o i i s e ,  e l  Y o d u r o  d e  P o t a a i o  es 
B I E N  T O L E R A D O  S I E M P R E  p o r  lo s  e n fe rm o s , y  se  m u e s tr a  M U C H O  M Á S  E F I C A Z  
q u e  l a s  dam O s p re p a ra o lo n e a  d e l m ism o  m e d ic am en to .

E s ta s  v e n ta ja s  r e a n l ta o  d e  l a  In so lu b ilid a d  d e l G ló b u lo  e o  e l  e s tó m a g o , de su  a b so rc ió n  
f ra c c io n a d a  e n  a l  in te s t in o  y  s u  e lim in a c ió n  a r a d n a l .

E B T A B L E C IM IE irro s  FU M O U ZE, 7 8 , F a u b o u rg  S a ln t-D e n la , P A R IS .

C A R N E - Q U I N A - H I E R R O  ^
MEDICAMENTO-ALIMENTO, e l  m ó e  p o d e r o s o  R E G E N E R A D O R

p r e m e r i t o  p o r  l o »  M é d i c o » .
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más nicas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, ánemia profunda, 
nie/isfruacfones dolorosas. Calenturas de fas Cofonfas, malaria, etc.

a s ,  K n e  S lo b e l l e u ,  P a r ! * ,  y  en ^ to d as  fa rm a c ia s  d e l e x tra n je ro .

M ©
1 ii A m e n o P P o a ,  l a  D l s m e n o p p e a  y  l a  M e t r o r r a g i a  c e d e n  r á p i d i u n e n l o  s i  s e  u s a n  l a s  c á p s u l a s  

d e  A P l O L  d e  J O R E T  y  H O MO L L E .  E s t o  i n o d i c a m e u t o ,  v e rd a d e ro  r e g u la d o r  d e  la  m e n s t r u a c ió n ,  d o  o f r e c e  p e - 
l i ¿ r 0  a lg U U O , aUD. e u  caso d e  p re ñ e z ,  t a r is  Farmacia ü, Segulu, 165, rae Saiul Uouorói toJasIarm adas.

9

Ayuntamiento de Madrid



I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  H I G I E N E  D E  A L F O N S O  XIII

DON SANTIAGO RAMON Y CAJAL
Z P ro d .'O .c to s  ■jr s e x '^ io io ©  d .e l a a :iis ia n .o :

Suero antidiftérico.—Dosis curativa: frasco de 10
centímetros cúbicos................................................... ptas. 4

Sueros antlestreptocócicos.—1.® Polivalente ó general;
frasco de 20 c c .............................................................  », 5

2,“ Especial para fiebres puerperales y erisipe­
la ; frasco de 20 cc........................................ > 5

3.0 Especial para et'cariaiina y anginas grave?;
frasco de 20 cc.............................................  > 5

Suero anti'tiroideo.—Caja con 10 ampollas de 1 cc. . . > 5
Suero forense.—Para la revelación de sangre huma 

na; dos ampollas para un análisis(prueba y contra­
prueba)............................   >20

Suero fisiológico.—Como tónico poderoso, frasco do 
20 cc. ..........................................................  » 5

I Suero-vacuna contra ia erisipela ó mal rojo de los cer-
i dos.—Tratamiento completo para 10 caber-as..........pías.5
) Vacuna antivariólica para la especie humana —Vial para

10 ó 12 personas...........................................................  » 5
Tubos para 2 ó 3 personas............ .............................. > 1
Vacuna antivariólica para el ganado lanar.—Ampolla

para 50 cabezas..........................................................  > 6
Vacuna anticarbuncosa.—Tratamiento completo pa­

ra  40 reses menores........................................... ..  > 8
Gelatina esterilizada para inyecciones hipodérmicas. -

Frasco de 20 cc............................................................  > 2
Tratamientos antirrábicos. -  Por cada persona............  >50

Por cada perro.........................................................  >20
Por cada muía ó caballo.......... .............................. >25

Inoculaciones reveladoras de la rabia..............................  >25
A N A L IS I S  B A C T E R I O L O G I C O S . - A N A L I S I S  Q U ÍM IC O S

L a  co rresp o n d en e ia  y  g iro s  se d ir ig irá n  á  D . S a lv ad o r R om on, P ro feso r del I n s t i tu to ,  F e rra z , 98, M adrid. Los ped id o s d eb erán  ven ir 
aco m p añ ad o s de su  im p o rte , s iendo  de c u e n ta  d e l o lien te  los g a s to s  do envío.

A  lo» seño res M édicos, F a rm a c é u tic o s  y  V e te rin a rio s  q u e  lo  so lic iten  se  les  a b r irá  c u e n ta  c.T rienbe, concediéndoles c réd ito  y u n a  
boniñoaoión de  u n  ta n to  p o r 100 en  d e te rm in ad o s  p ro d u c to s .

lODINA
( lo d o  en  co m b in ac ió n  o rg á n ic a )

Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­
menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local 
que dan origen generalmente los íoduros. Cápsulas de íodina GIner 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de íodina pura 
de 4 á 12 cápsulasdiarias en dos ó tres veces.

en todas las farm acias de España y Am érica.

I  E n  las En fe rm e d a d e s  
C o n su n tiva s de los N iñ o s .

Ha sido á menudo motivo de asombro ver cuan pronto niños pálidos, endebles y 
débiles ganan cames, fuerza y vitalidad al darles sistemáticamente la Emulsión Angier. 
Asi como antes de usar la Emulsión, un estómago é intestinos sensibles é irritables 
x̂^biian adecuada alimentación, estos órganos se calman y retienen, la digestión se vigoriza, 

y  la asimilación de los alimentos es normal y completa. No hay oposición por parte de 
los niños á tomar la Emulsión por el sabor de la misma, pues casi siempre les gusta. 
Con confianza recomendamos se pruebe en los casos de masasmo, escrofulismo, tuberculosis 
hereditaria, anemia, y en la nutrición defectuosa y el agotamiento que siguen á las enferme­
dades Infecciosas agudas. —

M U E S T R A S  Y  F O L L E T O S  G R A T I S  Á  L O S  M É D I C O S .

E M U L S I Ó N  D E  A N G I E R
(P e tró leo  CM>n H ip o fo s fito s  de C a l y  8oea)>

A g e n te s  exclusivos para Espeja:
8 R E 8 . POYÉ Y  G IM E N E Z , C a lle  G ero n a , 4 ,  p ra l, B arce lona*

T H E  A N G IE R  C H E M IC A L  CO., L td ., LO N D O N , E .C .

Ayuntamiento de Madrid
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3uero antidlftérico Merck.
B A JO  L A  IN S P E C C IÓ N  D E L  E S T A D O  

E q uq sitio fresoo conserva largo tiempo toda su eficacia.

3 u 0 r o  a n t ie s t r e p t o c ó c ic o  M e n z e r .
B A JO  L A  IN S P E C C IÓ N  D E L  E S T A D O

E r is ip e la , F le g m o n e s , F ie b re  p u e rp e ra l, A n g in a s  g ra ­
v e s , S e p t ic e m ia  c ró n ic a , In fe c c ió n  m ix t a  d e  la  t is is , 
R e u m a tis m o  a r t ic u la r  c ró n ic o , R e u m a tis m o  c ró n ic o  
re b e ld e . •

Se halla á la venta en ampollas de 2, 5 y 10 centímetros cúbicos.

S u e r o  a n t ip n e u m o c ó c ic o  M e r c k .
B A JO  L A  IN S P E C C IÓ N  D E L  E S T A D O

_ r

Indicaciones: P n e u m o n ía , U lc e r a  s e rp ig in o s a  d e la  c ó rn e a .
En ampollas de 100 y 200 unidades inmunizantes.

INDICACIONES,

E .  M E R C K ,  D A R M S T A D T
Representante y depositario, J. Pedret y Garriga, Cortes, 702, Barcelona.

T A N I S M Ü T O

(B IT A N A T O  DE B IS M U T O )
produce en las d iarreas agudas y crónicas
todos los efectos que se puedan exigir de un astrin­

gente intestinai.

Publicaciones y m uestras g ra tu ita s  á  los Sres. M édicos por G ustavo  R eder,

Z orrilla , 23, M adrid.

R e p re s e n ta n te  g e n e ra l de la  C h e m is c h e  F a b r ik  von H eyden

R a d e b e u l (A le m a n ia ).

Ayuntamiento de Madrid



Nuevo Tratamiento racional y activo de las

©RRaNñS
A D . R E N O -

1 á  2 s u p o s i to r io s  p o r  d ía  
p a r a  l a s  H e m o r r o id e s  i n t e r n a s .

A p licB o io n es  d e  P o m a d a  p a r a  
la s  H e m o r ro id e s  e x t e r n a s ,  c a d a  
f u i )0  v a  p r o v is io  de  u n a  c d n u la  
r e c ia l .

A .  d  2T e  xa a l i ñ a ,
1 /4  m i t i g r .

H a m a m e l l s

A.SOCIA.CIÓN DE EnODUCTOS
H E M O S T Á T I C O S  

V A S O - C O N S T R i C T O R E S  

D E S C O N G E S T I O N A N T E S
! E I © 1 : o " V E t í n e t

A . n  e s t e  s i n o .

0,06 oen tigr.

O p i o ,  T a n í n o

Be Venta en todas las Farmacias del país y  Farmacia M ID Y , 140, Fanbourg S^-Honoré, París.

I  E R R O  Q U  E V  E N  N  E
á  c a u s a  do su  p u r e z a  y d e  s u  p o d e r o s a  a c t i v i d a d  p a r a  c u r a r  C loro-A nem ia . 

' U n ico  fe r ru s io o s o  i n a í t e r a b i e  on lo a  p a ís e s  c á lid o s .  — 14, rué des Beaux-A rts, P arla,

Onloo a p ro b a d o  por
It s  A c a d e m i a  d e

M E D I C I N A  d e  P A R I S

C I P R I D O L
(Aceite B i-yodoredo  al 100*)

■ B T S  P R O D U C T O  S E  P R E S E N T A  B A J O  D O S  F O R M A S :

/ •  C a p s u l a s  ú B  C l p r l d o l ,
p a r a  l a  m e d io a o ló o  p o r  l a  ▼ la  s a t o i M n a l .
(3 miligramo* de bi-yoduro de h id ra rg iro  p o r cápenla);

2 °  I n y e c c i o n e s  I n t r a m u s c u l a r e s  d e  C l p r l d o l .
E s p e c ia lm e n te  r e c o m e n d a d o  p a r a  e l t r a t a m ie n to  d e  U  ^ l i s  e s te  

n u e v o  p r o d u c to ,p r e p a r a d o  e n  f r ío ,  c o n  u n  e s c ip ie n te  n e u t r o r i f o r e e n m e n t e  
a s é p t i c o ,  s e  c o n s e rv a  d e  m a n e r a  in d e f in id a  á n  d e p d a to .  3 u  g r a o  

p o d e r  a n t i s é p t i c o  p u e d e  u t i l i z a r s e  c o n t r a  to d a a  l a s  a fe o e io a e i  d e  o r i f e o  

m ic ro b ia n o  ó  p a r a s i ta r io .
P A R IS , 8 , r a e  V iT iezm e , j  en  (oda* lea

D e  O H - ^ F O T E 3 - A . X J T
D e g u s to  m u y  a g r a d a b le ,  s e  r e c e t a  d e s p u é s  d e  la s  c o m id a s  en  

d ó s is  d e  i  á  2  c o p a s  d e  B u rd e o s .  —  D o sificac ió n  : 1 0  g ra m o s  
c a rn e  d e  v a c a  d ig e r id a  p o r  la  p e p s in a  p o r  c o p a  d e  B u rd e o s .

L a  P e p to n a  C h a p o te a u t  se em p lea  desde  hace s ie te  años, a  c a u sa  de  su 
p u reza , en  el I n s t i t u to  P a s t e a r  y  los L ab o ra to rio s  de F isio log ía  de  B erlín , 
V iena y  S an  P e le rsb u rg o  p a ra  la  c u l tu ra  de los o rg a n ism o s  m icroscóp icos. 
—  Se n u tre  con e lla  á  lo s  en fe rm o s d e  g ra v ed ad  s in  n in g ú n  o tro  a lim e n to .

P A R I S ,  8 , m e  V iv ie n n e , y  en  to d a s l a s  F a r m a c ia s .

DESCONFIARSE »
Ü £ LAS FALSIFICACIONES 6  IMITACIONES

E x ig ir la 

F irm a :

D '<
Inoieiisivo j ú6 una Pureza abaolnta

CURACION
RADICAL

 ̂ LÁPIDA
(Sin Cop ,a — e l L  icciones]

de los Flujos AUfiíeiiies i. Persistentes

C ada  Ue*a e l
cápsula de este ___-ítu D o m tre : MIDY

>1R18,8, Bm TlTiiom r ID todii IM i risielii-
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TISIS

RESFRIADOS
BRONQUITIS)

CATARROS
ASMA

C U R A C I O N  S E G U R A

O O F  BL

EMULSIÓN MARCHAIS
al Creosota y Glicerofosfalo de cal

OE MARCHAIS (rRANCIA)
Do R á a cneha'B'̂ B* «n ona tasa Ha tiaana

T IN T U R A  COC H EUX Bím natlMm o
Exito en los Hoapitalas desde 1840 y P iedra.

En todas las íarmacias—Al por mayor Tavernier 4  Agnettant. Lyon (Francia)

^ m s O L  t t t T H A R F f f f
(BETILiSSlIATO OISODICO) (lETILiBSmATO FERRICO)

O O TA S : C t d a  3 0  g o t t i  
c o n t i e n a n  3  o e n t l g r .  

PIIiD O B A S ; D o n d a t  i
3  c a n í l g r a m o i .

A M P O L L A S  : i  00- f
3  o a n v g r a m e a  M t l / n f i o l .

PAIUDIIMO AlOM 
f  CRfimeO, ANEMIA 
LEUCEMIA, NEUNOtlt, 
DERMATOSIS, SIFILIS

^ \ w í s a ?
(lETILARSINATOJe GUATACOL)

A M P O L L A S ; 1 c c .  y  3  o e n t ig r a m o a  
d a  O a l a r t o l .

O O T A S  : 20 g o ta »  o o n t l a n e a  
S  o a n t l g r a m o » .

A FE C C IO N E S  
DE LOS B R O N Q U IO S  v 
DE LOS P U LM O N E S

G O TA S : O a d i  30  g o ta »  
c o n t i e n a n  2  c e n t ig n .  

PIL D O R A S : D o ta d a »  1 
3  c e n t i g r a m o » .  

A M P O L L A S  ■. 1 c o .  y  
2 o t f i t i g r a m o »  ¥ * t h a r t 6 r .

ANEMIA,CLORO-ANEMIA 
LEUCEMIA,

ESTADOS CAQUECTICOS 
CAQUEXIA PALtiDICA

G A S T R O Z Y M A S E
(JUGO GASTRICO NATURAL)

C O W PR11CD 08 : L a  ú n ic a  fo rm a  estable del Jugo g á s tr ico  n a tu ra l.
Indicado en la H Y P O P E P 8 IA  q̂ uc se maniriesta por ta ita ,  de a p e tito , 

bóea p a e io e a , aliento fé t id o ,  h in c h a z ó n  y pesadez  e p ig á s tr ic a s  
después de las comidas, ernctoe desa^radsbies, d ig e s tio n e s  le n ta s ,  etc.

T O M E S E :  ■ De 1 a  8 com prim ido»  6  m ita d  de  la  com ida.

L A B O R A T O R l O S  B O U T Y ^ S ^ B u e d e D u n k e r q u e ,  P a r i a -
Rbpabsbntante y Depositario general en España :

D . 4 ,  H B L L V  O I  T A U R I I R S ,  U r h i e t a  B 4 ,  S A N  8 B B A 8 T I A N .
(M an d a  m u e s tra s  g r a t i s  á  los M édicos que  s e  la s  pidan).

Gota, Cálculos 
Reumatismos

se COMBATEN con ÉXITO
p o r m e d io  d e  las

S a l e s  d e  L i t i n a

'T-íMiST-rni’
i'VTj.

LE PERDRIEL
(Ca/‘6o/7sío, Benzoato, Salioilato, C/(rafo, 

Glioerofqsfato, Bromhidrato).

Alible C
f e

■ináu

ei j 

i8'£

S uperior á todos los demás 
d iso lven te^ de l ácido ú rico , 
por su acción cu ra tiva , aún 
sobre la d iátesis a rtr ític a .

E l acido caríiónico NACIENTE 
que de él se desprende, al 
com b in a rse  m olecularm ente 
con la L it in a  , asegura su 
eficacia.

E S P E C I F I C A R  e l N o m b re  
*'L E  PER D R IEL'*paraeW tar 
5u sustitución p o r  s im i la r e s  
i n e f i c a c e s ,  i m p u r o s  ó m a l  

dosiñoadOB.

LE PERDRIEL T CSU,RueIiSiltoa,Faris
t  y  E N  T O D A 9  L A S  rARMACIAS

L/v Co le s te r in a
CONTRA LA T U B E R C U L O S I S  

H E M O R R A G I A . A N E M i A .  C A Q U E X I A

ANTIHEMOLITICO PODEROSO

elIIPOCHOLByla
A L A  B A S E  D E  C O L E S T E R IN A  P U R A

LIB R E  Y C O M B I N A D A
c m F R .d k BO PILDORAS DOSIFICADAS «OGr.SOCanlijr. 

LA EMULSIÓN Á 0 6r.30 Centígr. p. cucnarada

LA C O L E S T E R IN A  .UNICO PRINCIPIO UTIL 
n e  LOS ACEITES OE HIGADO 0 £  BACALAO.

NO EXISTE PIAS QUE Á TITULO DE VESTIGIOS 
EN E L n E t l O R  OE DI CHOS ACEI TES 

UNA P l L O O R  A OK LtPOCHOL E Q U IV A L E  A 
UN GRAN VASO OE ACEITE oe HI6AOO di BACALAO VERDADERO 

UNA CUCHARADA s i  lipo c h o l  e m u l s i o n a d o  
e s  MAS ACTIVA QUE D O S  G R A N D E S  V A S O S

oe EMULSIÓN OI ACEITE o i HIGADO o i  BACALAO

P A R A  M U E S T R A S  G R A T I S  . D I R I G I R S E  A L  
O E P O S I T A R I O , . G C N C R A L . J . A R n E N T E R A S  

* 10. Pa s c o  b k  l a  I m d w s t k i a  . B A R C E L O N A

ESTAEieCiniERTOS B T L A J eUNC o i GeNTILLY .SenaiPRMCIA 
laboratorios autorizados por el Gobierno para la 

preparación de medicamentos orgánicos

s s

O Q i S ! S Q H a ü ! o a ] a i
La S O C IÉTL M U T U E L U

O»

P U B L I C I T É

14 rué Rougem ont, P a rís , (¿) 
de qae es director

MR. A . LORETTE

es la encargada

EXCLUSIVAMENTE

de recibir los anuncios eztranje 

ros para nuestro periódico.

s s s s s sAyuntamiento de Madrid



LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
en 1880 (l.°

G J S í A *
©n E s p a ñ a )

V a U » c a L o l i < a . ,

MEDALLA DE PLATA
K X PO SICIO N  F A R M A C EU TIC A

MADRID 1882

MEDALLA DE ORO
E X PO SIC IO N  U N IV K RSA I.

BARCELONA 1868

MEDALLA DE BRONCE
E X PO SIC IO N  U N IV ER SA L

PARIS 1889
^t~'W »\n-

MEDALLA DE ORO
IX  CO N G RESO  IN T E R N A C IO N A L  

D E  H IG IE N E

DOS PATENTES DE INVENCION

F u n d a d o  
cLeX  T~>Ft.

Primer proveedor que fu é  del Ejército y  dt la Armada del material de curación antiséptica. 
Material de curación aséptico.—Conservacióu permanente de la aBepeis por medio de cubiertes 

de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DESUERO ARTIFICIAL (HAYEM)

Patente de invención.—Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.
Constituido por una ampolla <le cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramos de lí­

quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cris­
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Ideni id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja guarnición para practicarlas inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  de e s p e c ia lid a d e s  fa rm a c é u t ic a s . P íd a n s e  C a tá lo g o s .

S O L U C I Ó N  C A S T E L L Ó
D E  L A C T O -F O S F A T O  D E  C A L  C R E O S O T A D O

Se la ofrecemos á los síñ  ires médicos, que ya muchísimos la cono • 
cen, por ser la p r im it iv a  e s p a ñ o la .

Unidos los doctores, de grata memoria, Mariaui y Castelló, consi­
guieron, después de muchos trabajos de investigación y experimento, 
una medicación tan racional é infalible para los enfermos del pecho, 
desde el simple c a ta r r o ,  en cualquiera de sus estados, basta en los 
grados más alc.tnzados de las enfermedades del aparato respiratorio, 
que nada dejo que desear. El noventa por ciento se curan siempre, y, 
los que no, se alivian, de tal modo que la vida la hacen casi normal la 
mayor parte de éstos.

Todos los señores médicos que deseen conocerla, pueden dirigirse 
al Laboratorio farmacéutico de su elaborador propietario Dr. Sánchez 
Cabezudo, Carriches (Toledo); y por el medio que indiquen les remitirá 
un ejemplar. Despacho en las 'farmacias á 3 pesetas frasco. Central, 
Horrel Hermanos, Puerta del Sol, 3 y 5, Madrid.

I

AN TIA SM ÁTIC O  PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-M edina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma 

drid: E l  SiGi.0 M ó d ic o , la i í e i n s í a  de  J í e d r c tn a  y Cirugía prácticas, El 
Genio Médico, El Diario MédicO'Farmacéutico, El Jurado Médico-Farma 
eéufícc, la Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y la Revista Médico- 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan enlargos y encomiásticos artículos 
el J a ra b e -N le d in a  de Q u e b ra c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, te Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

P R E C I O :  5  p e s e t a s  f r a s c o .

Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

E M U L S I O N  F O R C A D A
DE ACEITE PURO DE HIGADO DE BACALAO T GUCEROFOSFATOS

*socroK’

Lacreada con el Primer Premio en el Cononno de Emul- 
eiooes de aceite de hígado de bacalao que eonvocó el Colegio 
de Farmacéntioos de Barcelona por ser la Qnioa en la cual 
ain gomas ni otros intermedios indigestos y sólo por la exoln- 
siva acción de nn elemento digerible y altamente natrltivo, 
se mantiene el aceite tan extremadamente emulsionado como 

la manteoa en la leche y demás emulsiones naturales, y eu nn 
grado tan sotil de división que se asimila direotameute y en tota­
lidad sin trabajo digestivo alguno, mejora extraordinariamente en 
eficacia tónioo-reoonstitoyente y se modifloan tan favorablemente 

SI olee y sabor qne los ni&os la toman con gnsto y los adultos sin repugnancia.

DftCABA,
IMS

■í'

CLORHIDRATO DE COCAIHA Y MENTOL
L a s  p rop iedades te ra p é u tic a s  de estos 

dos m ed ío am eu to s, la s  h ace  añcaoes oa 
to d a s  las  afecciones de  la  g a rg a n ta .

FARMACIA DE BO RRELL HERMANOS
MADRID B BARCELONA

PÜERTA DEL SOL, 5. f  ASALTO, 52.

AilALISIS
d e  opínasy eapu foS f lech es i
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón. 
C a r re ta s  14) M a d r id .
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Coiíiprimidos alimenticios O R T E G A
Á base de carne digerida de vac^

Preparado reparador y asimilable.
M uy ú t i l  p a ra  p e rso n as  san as ó en ferm as, que n ecesitan  to m ar 

í^lim entos fác ilm en te  d ig estib les  y  n u tr i t iv o s  con  froeuoncia^ ó á  desh o ra  (excursiones, 
viajes, sp o rts , ote.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.
C a ja  co n  4 8  co m p rim id o s , 3 ,5 0  p ese ta s .

■ Laboratorio Fábrica, Puente de Vallecas ¡
U | * 1 G U 3 (  Farm acia, Calle del León, número 13 i IW lC lll i

Prim era y única fabricación en España de las Peptonas y su s  preparados.
Premiados con Medalla de Oro en el IX Congreso Internacional de Higiene y Demografía

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fu nd ado  en  1880 (l.<> en  E&paña)

DBL

■ EDALLA DE PLATA
BXroSlClÓM PABMACBVTICA

MADRID 1882

■  EDALLA DE ORO
EX PO SIC IÓ N  U N IV ER SA L

BARCELONA 1888
T"B ▼ " ■

■  EDALLA DE BRONCE
EX PCCICIÓ N  U N IV ER SA L

PARIS 1889"W vr
■  EDALLA DE ORO

CONGRESO INTERNACIONAL 
D E  H IG IE N E  

VS0 w ■
DOS PATENTES DE INVENCION

DR, C E A .-V ALLAD O LID
Primer proveedor que fué del Ejército y de la Armada del material 

de curación antiséptica.
C A T Á L O G O S  Y P R E C I O S

PARA LA VKNTA AL POR MAYOR
M A TE R IA L  DE CURACIÓN ASÉPTICO

C»oieru*i4i ptrmiaMtí di It ««p iii p»r medid de «nbierUi de eriiUl loldadu i  U
limp&rt.

/P p o c e d im ie n to  oon p a te n te  d e  in v e n c ió n )!
N U E V O S  PK K PA .K .A .D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófita asépticas 
—Compresas tocológlcas asépticas de 15 centime' 
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. Jorundas)- 
—Vendas enyesadas.

Almacenes de espeoialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo.

L

P ÍD A S E  EN TODAS LAS FARM ACIAS LA

T I N T U R A  T Ó N IC A  A N T I C O L É R I C A
D E L  D B .  M A E N A

Hoy que tan amenazados nos hallamos de ser nuevamente invadidos de 
este temible mal, conviene tener preventivamente á mano este precioso re­
medio, por eer el que mejores y más beneficiosos resultadcs ju-oduce, asi 
quedó demostrado en las diferentes invasiones de 18;14, 54 y 60 que Oviedo 
sufrió.
Diríjanse los pedidos á Lugones, Farmacia de Santamarina. J

SOBRE-MONEDERO
para  c ir c u l a c ió n  p o r  c o r r e o  1)E v a l o r e s  e n  m e t á l ic o

S e rv ic io  p o s ta l o f ic ia l.
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre de 1899.

Circula certificado entre todos los pueblos de Espafia.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 60 pesetas en toda clase de 

moneda. El E stado  ab o n a  lo d e c la ra d o  en caso  de e x tra v ío .  
En ios estancos y administraciones de Correos á 26 céntimos.

O fic in a s i GOYAy I9y M a d r id ,

3  S ¿ » « ‘ I
^  13
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L O S  S E Ñ O R E S  M É D I C O S
encontrarán grandes economías pi lleudo el último catálogo (que se enviará gra­
tis) en todos los artículos de cirugía, gomas, ortopedia y antisépticos, garanti­
zando que todos ellos son de las fábricas más acreditudas. No fiarse d ^ o s  anun­
cios que ofrecen ficticios descuentos.—Razar «A la Cruz Roja», de J, M inanay  
C a r r e t a s i  33 .
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TuBtHüULUSiS. AFECCIOHES BROWCO-PULMONABES

1'

al CLORHIDRO-FOSFATO da CÁl CrÉo sOT?OQ

ANTISACICAR y  RECONSTITUrENTE
PERFECTAMENTE V<)LERADA y COMPLETAMENTE A {SORBIDA

Cicatriza l»i '« iíd m IocíIi », restau ra  «U piü» y r  tiimit ( - n a l .

L  PAUTAY>J{ERQE (■ VOIE PA HI&, lod»r»ranl«

ENFERMEDADES NERVIOSAS

INSOMNIOS HISTÉRICO » NERVOSISMO
El C lo ra l y  e l B ro m u ro  d e  P o ta s io , q u e  s o n  lo s  d o s  m á s  D o d e ro so s  

m o d iñ c a d o re s  d e l  s i s te m a  n e r v io s o ,  e s té n  fe l iz m e n te  c o m b in a d o s  e n  el

JARABE GELINEAU
el más ac tivo  de los Sedativos.

El JARABE GELINEAU c o n s t i tu y e  e l  m e d ic a m e n to  p o r  e x c e le n c ia  é 
o p o n e r  & lu  A g i t a c i ó n  o e r v l o t a ,  q u e  c a n s a  ta n  á m e n u d o  la  m u je r  á  c ie r ta s  
ó p o o a s  d e  s u  e x is te n c ia .

VINO deVI AL<
LACTO FOSFATO - CARNE -  QUINA

A J i m e n t o  ñ s i o l ó g i o o  o o m p l e t o

W ^ U B SSSSH  Aaeala ^  Ooavaloee&eU
Pdrdldfts do las faenas — Tieteo — l&apets&ela

Perfectamente proporcionado y  asimilable, el 
. — V i n o  E ^ o a f a t a a o  d e  V i a l  es un estimulante

[poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el reconstituyente general 
en las afecciones debilitantes.

^2riB3Cla*VI.A.X^, r a e  V lo to r-R u g o , 14 , LTONjla^ulaiFamiacUL
Depositario General para España: ANTONIO SERRA-REUS (TarraEona)!

D A V  0  S SANATORIO DAVOS PLA TZ

(S u iz a )  Establecimiento para las enfermedades del pecho.
Sltuacliín  magnifica, le jo s  de todo ru id o  y  del polvo. T ra tam ien to  especial p a ra  ciertos 

casos, In sta lac io n es liig iéu icas de las m ás m odernas. Condncclones do agua ca llen te  y  de agua 
t r ia  011 cada haljitacidn . P ensidn , con h ab itac ión , tra tam ien to  m édico, etc., francos, l i ,  á fran 
eos 19.

»4:éd.lco.T©fe: H r.

CÉLEBRE DEPURATIVO VEBETAL ^

p r e s c r i t o  p o r  lo s  M é d ic o s  e n  lo s  c a s o s  d e

—  ENFERMEDADES de la PIEL —
> V ic io s  d e  l a  S a n g r e ,U e r p e H f  A c n é .

París /  *» »d»» F a i^ ^

AFECCIONES^GARGANTAvoelasVÍAS^ESPIRATORIAS
i r a u m ie n to  , . r  , i  ü i t i r ó g e i i o  s u l f u r a t i o  . 1  e s t a ü o  n a c i e n t e

SULFURIt MONAL
B l  S u lít ír il  es  u n a  c o m b in a c ió n  ü ja  é  in a ltera b le , verdadera  

sín tesis  d el p rin cip io  a ctiv o  da la s  aguas m inerales su lfa rosas.
Agradabilísimas al paladar, estas pastillas se deshacen por sisólas en la boca, descomponiéndose 
luego en e l estómago con desprendimiento de 2 c.c. de hidrógeno sulfurado al estado nacieote.

A C C IÓ N  R Á P ID A  Y SEGURA
Dosis :2 03 veces aldia(con preferencia ai levantarse y al acostarse) dos pastillas,una I 

LABORATORIOS M O N A L^R feR ^iS -  N A N C T  (FRAKGIA).

e r e fa d e r a
ysas.
aponiéndose 
do naciente.

natrasoU r-

AMPOLLAS B o is s y
o a r »  I n h a l a e l o n t t  i / i ¡ ¡  d o a l i p o u m p o l l t

' Romper las dos pauta» de Ja Ampolla, reecger 
el líquido en un paOuelo, y hacerlo respirar al eofenso.

Ampollas Boissy
c o n lO D U R O d e  E T I L O

Alivio inmediato y ^  Q f  7l>f* A  
curaüoD completa del J H L  » O .A lX a C X

Ampollas Soissy
m NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y condón completa

<¡> A N G I N A S  í ,  P E C H O

SilCOFE, MABEOt EPILEPSIA
Ampollas Boissy... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, HO.
Toda* esUi Ampollas se coniemn indefinidamente 

aun en los paisei cálidos

de 5 0 D U R 0 de S O D IO
DE B O ISSY

Potencia depurativa contra S íf i l is , Ege»iJfulaa, 
G ota, A am a, A n g in a s  de P eob o, elí,

D epósito en  P a r ís  : 2, P/aza Ventfdme.

fD D M

! gxanules 09 CatiUon'
' ' é l  W L. n tra a c T O  norm al  d i

STROPHANTUS
Con «atoe g r ta o lo e  • •  h aa  baoAo 1m  o b r u  día* 
on tidai en  M AMÜMtia de Medicina Farla I N f .  
P ro b e n q n e S é  A prodaoen p r e m t B  d la x e e lC i  

) re e a lA u i e l  ooruen € * b l l lé Í M le ,  d M p e e '
ASiSTOLIA -  DISNNEA -  QPHESJQN -  EIEMA

C a rd lo p a t la e  de loi K ls o e  y A p o la n a e , etc.
! Cco oontlnoo eln InoonvcNlente n i letolerenola.

GRANULOS oe CATILLON
1/111

! iiii|f-l STROPHANTINE
ATÓNICO dcl CORAZON por EXOlLINOlA

A NO DIURÉTICO -  TOLERANCIA «NOEPINIOA 
Z  Muthot efeosAMtv* ton Inartu, tai tlntunt /nir</M| 

liIglrOranuloaCatlIlon. Premio !• la Acad‘*éiMadle~~
Mbdalla di Obo 1900, Parle. 3. B« B'-Martlo.i,''

A N U N C I O S
E X T R A N J E R O

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
OE PUBLICITE 14, p e « 
Rougem ont, P a r i s  C9‘ 
d e  q u a e e  d i r e c i o r  
L o p e t t e ,  e s  l a  e n c a r g a ­
d a  E H O ^ U S I V Í & H I E N T E  
d a  r a o i f a i r  l e a  a n u n o i o a  
a a i r a n j a r o s  p a r a  a a a f *  
t r o  p a r P ó d i o e .

Ayuntamiento de Madrid




